
AÑO CCXVIII.-Núm. 141. Miércoles 21 de Mayo de 1879.  Tomo II =Pág. 515

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY(Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
de A s tária?, y las Sermas. Snrs. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
ce primera instancia de Yich, dedos cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó un interdicto de 
recobrar á nombre de D. Diego Masmijá y Doña M aría. 
Serrabou con objeto de que ¿c les reintegrara en la pose
sión de ciertas tierras llamadas Manso Pujol, sitas en el 
término de San Feliú de Tcrrelló, de las cuales habían 
sido despojados los demandantes por la Empresa Ferro
carril y Minas de San Juan de las Abadesas:

Que recibida la información testifical, ofrecida por la 
parte actora, y en atención á que la misma había manifes
tado que el interdicto; se sustanciara con audiencia del 
despojante, el Juez dictó un auto en .22 de Agosto del año 
último mandando convocar á las partes para la, celebración 
del juicio verbal á que se refiere el art. 734 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Que librado exhorto á Barcelona, donde tiene su domi
cilio la Sociedad Ferro-carril y Minas de San Juan de las 
Abadesas, fué ésta citada en la persona de D. Domingo Vi- 
liel con fecha £7 del referido mes de Agosto:

Que al dia siguiente de la citación acudió la menciona
da Sociedad al Gobernador de Barcelona á fin de que requi
riera de inhibición al Juzgado, como en efecto lo verificó 
dicha Autoridad por medio del oportuno oficio, recibido 
en el J uzgado el dia 80 del expresado mes de Agosto:

Que el Juez, después de oir á la parte actora y al Minis
terio fiscal, citándoles para la vista del incidente, dictó 
auto sosteniendo su jurisdicción para entender en el 
asunto:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente'conflicto: 

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Juzgado ó Tribunal requerido avi
sará en seguida el recibo del exhorto al Gobernador, y lo 
comunicará al Ministerio fiscal por tres dias á lo más y 
por igual término á cada una de las partes:

Considerando:
1 / Que después de haber sido citada y emplazada la 

Compañía del Ferro-carril y Minas de San Juan de las 
Abadesas para la celebración del juicio verbal no puede 
menos de ser tenida por parte en el interdicto, toda vez 
que tenía derecho á ser oida en dicho acto, con arreglo al 
artículo 734 de la ley de Enjuiciamiento civil:

2.° Quefiesde el instante en que legalmente era parte 
en el interdicto la Compañía debió serlo también en el in 
cidente de competencia, y*por tanto tenía derecho á ser 
oida en él, de igual suerte que el Ministerio,fiscal y la par
te actura :

3.° Que la omisión de dicho trámite constituye un 
vicio esencial en el procedimiento que impide por ahora 
la resul ación dei conflicto;

C ^formándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formarla esta competencia: que 
no ha lugar á: decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
s El Presidente del Consejo de Ministros,
: Ar«eB»io M artin es «fie Cam po».

En el expediente y  autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 

¡ primera instancia de la capital, de los cuales resulta:
Qué á nombre de Doña Joaquina Arcon, vecina de 

Huesca, y con fecha 14 de Julio de 4878, se presentó ante 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar, manifestando 
qué la parte actora venia poseyendo durante muchos años 
una casa sita en la calle del Coso Bajo de aquella ciudad, 
libre de todo gravámen y servidumbres, hasta que su con
vecino D. Antonio Gavin, dueño de otra casa contigua, al 
reconstruirla había corrido ó volado fuera de los límites 
de la extensión que tiene el tejado de esta última casa un 
alero ó rafe de un  metro de extensión próximamente sobre 
el tejado de la casa de la parte actora , sobré el cual han de 
caer necesariamente las aguas pluviales que se deriven por 
el rafe ó voladura construido ahora, imponiendo así una 
servidumbre de recibir aguas pluviales que ántes no exis
tia; y además que el mismo Gavin había prolongado el en
tramado del tercer piso, afrontándole á la fachada ó pared 
principal de la casa del actor, y privándola de este modo ó 
disminuyendo considerablemente Jas luces de los balcones 
del primero y segundo piso de la misma casa, y las que 
recibe la trastienda de la planta baja:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, el Juez, después de practicar la diligencia 
de vista ocular, dictó auto restitutorio, dei cual interpuso 
apelación D. Antonio Gavin, siéndole admitida en ámbos 
efectos:

Que ántes de que los autos fueran elevados ál Tribunal 
superior el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Huesca, requirió de inhibición al Juzga
do con fecha 29 de Setiembre de 4878 alegando que en A 
de Diciembre de 4877 D. Antonio Gavin solicitó de aque
lla corporación municipal licencia para reedificar una casa 
que habia adquirido en la calle del Coso Bajo; y prévia 
presentación y aprobación de los planos de fachadas, se le 
concedió la licencia,señalándole las líneas á que debia su
jetarse con arreglo al plan general de alineaciones aproba
do por Real orden de 44 de Noviembre de 1864, después 
de haber estado el proyecto expuesto al público sin que se 
presentara reclamación alguna: que en virtud de este ante
cedente era de suponer que Doña Joaquina Arcon, propie
taria de la casa contigua á la de Gavin, habia aceptado las 
consecuencias de las edificaciones hechas conforme á la 
nueva alineación, sin que ahora pueda invocar otro dere
cho que el de ser indemnizada por los perjuicios que en 
cualquier concepto se la hayan ocasionado: que por tanto 
la cuestión promovida versa sobre alineación de calles y 
sus consecuencias, materia de, las atribuciones de la Ad
ministración municipal, contra cuyas providencias no pro
ceden los interdictos; y citaba el Gobernador en apoyo de 
su competencia los artículos 72 y 89 de la ley municipal y 
varias decisiones de competencia á propuesta del Consejo 
de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente; y separándose del 
dictámen del Promotor fiscal, proveyó auto inhibiéndose 
del conocimiento del interdicto en la parte en que este se 
referia á la disminución de luces originada por la nueva 
construcción de la casa de D. Antonio Gavin, y se declaró 
competente para conocer del extremo relativo á la voladura 
del alero y rafe, de que resultaba una nueva servidumbre 
de aguas pluviales, fundándose el Juez para hacer esta dis
tinción en que este último extremo es independiente de la 
cuestión de alineación, pues so refiere al e^iablecimiento de 
una servidumbre, sobre la cual nada ha dispuesto ni podida

^disponer la Autoridad adm inistrativa, siendo de la excl 
siva competencia de la jurisdicción ordinaria el conoce 

; de un asunto meramente civil:
Que D. Antonio Gavin interpuso apelación de este auto;

: y el Juez, si bien tuvo por presentado en tiempo el escrito 
:de apelación, acordó que luego que contestase el Goberna
d o r  al exhorto en que el Juez lé participaba haberse decla
mado competente se proveería acerca del recuiso de apeía- 
: cion interpuesto por D. Antonio Gavin:

Que el Gobernador; de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento y resultó 
el presente conflicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
;4863, según el cual él Gobernador que comprendiese perte- 
necerlé el conocimiénto de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente dé inhibición manifest¿mdo las 
razones que le asisten, y siempre el texto da la disposición 
en que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 67 del mismo reglamento, en que se dispo
ne que cuando un Juez ó Tribunal dicten el auto decla
rándose competentes ó incompetentes, si las partes ó Mi
nisterio fiscal apelaren de él, se sustanciará el artículo en 
segunda instancia con los mismos términos y por los mis
mos trámites que en la primera:

Visto el art. 63, según el cual, cuando el requerido se 
declare competente por sentencia firme, exhortará inme
diatamente al Gobernador para que deje expedita su ju 
risdicción, ó de lo contrario tenga por formada la compe
tencia:

Considerando:
4.° Que el Juez de primera instancia de Huesca al re

cibir el requerimiento del Gobernador para que se inhi
biera del conocimiento del negocio carecía ya de jurisdic
ción para entender del mismo, puesto que habia admitido 
la apelación interpuesta por la parte despojante; y por 
tanto, en vez de darse el Juez por requerido, debió contes
tar al Gobernador que, estando el asunto bajo la jurisdic
ción del Tribunal superior, con el mismo habia de ventilar 
la contienda de competencia:

2.° Que aparte de la irregularidad prenotada que pro
duce la nulidad del requerimiento, resulta también que el 
Juez, después de dictar el auto motivado en que se declaró 
competente, lo comunicó desde luego al Gobernador sin 
embargo de que, léjos de haber quedado firme, fué apelado 
en tiempo hábil por el despojante D. Antonio Gavin, cre
yéndose el Juez autorizado para aplazar ei proveer sobre la 
apelación hasta que ei Gobernador contestase insistiendo ó 
desistiendo de la competencia:

3.® Que aparecen por tanto infringidos los preceptos 
reglamentarios que quedan citados, lo cual produce vicios 
sustanciales en el procedimiento que impiden la resolución 
del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

■ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m e n to  M arti s íe s  «le . . .

MINISTERIO DE MARISA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo informado por el Consejado Es

tado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder autorización al de Marina para que,
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sin las foraaliáadfjs de subasta pública, contrate con la 
casa F. Krupp seis, piezas de artillería de acero, sus mon
te]® y accesorios., con destino á las embarcaciones menores 
de la corbeta Aragón.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« Marina,

P a v í a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición.

SEÑOR: Los inmensos gastos causados por la guerra 
civil y el descenso que durante ella experimentaron las 
rentas públicas fueron origen inevitable de que en los 
años económicos de 1873 74 y 1874-75 existiese notable 
desequilibrio entre los ingresos y los pagos. Las operacio
nes de Deuda flotante se multiplicaron extraordinaria
mente para suplir el défieit y para allegar rápidamente las 
fuertes sumas que exigian con apremio las necesidades 
públicas.

Los recursos extraordinarios concedidos por la ley de £5 
de Agosto de 1873 y por el decreto-ley de 26 de Junio de 
1874- no bastaron á cubrir las atenciones más perentorias, 
y las medidas adoptadas para hacer frente á las dificulta
des del m mentó no impidieron que muchos ¡acreedores 
del Tesoro, para hacerse cobro de sus créditos , vendieran 
los valores ó efectos públicos que los garantizaban.

Terminada felizmente la guerra civil, causa principal 
de situación tan difícil; reorganizada la Administración é 
inaugurada una época de normalidad, las oficinas de la 
Administración central se ocuparon en regularizar todos 
los actos de cuenta y razón que eran consecuencia del 
gran número de operaciones del Tesoro realizadas en los 
años de 1873-74 y 1874-75, siéndoles preciso proceder á un 
detenido exámen del derecho de los prestamistas á dispo
ner de aquellos valores en la extensión en que lo habian 
realizado.

Terminado ese exámen, se instruyó un expediente queha 
astado en tramitación hasta el dia 5 de Noviembre de 1878, 
mi que se dictó una Real orden fijando las reglas á que de
bía ajustarse la liquidación de las expresadas ventas. De 
las formalizaciones han resultado ingresos efectivos de no 
escasa importancia; pero el descuento con que habian sido 
vendidas las garantías en billetes del Tesoro afectaban ne
cesariamente al crédito presupuesto para entretenimiento 
de da Deuda flotante, y era preciso por tanto datar con 
cargo ai mismo las sumas á que los descuentos ascen
dieron.

Ese crédito, que en el año actual figura en el capítu
lo 24, Sección 3.a de las Obligaciones generales del Estado, 
ofrece la especialidad, según el art. 362 de la instrucción 
úe 30 ée Agosto de 1868, de que con cargo á él no se pue
den liquidar ni contraer más cantidades que aquellas que 
son ó .se figuran satisfechas en el acto de la liquidación del 
presupuesto, y por esta circunstancia ha sido forzoso apli
car al com ente la data del expresado descuento, por más 
que de hecho correspondía á los de los años 1873-74 
y 1874-75, m  cuya época se verificaron realmente las ven
tas y fueron pagados los efectos garantidos y sus in te
reses. *

Por consecuencia de estas liquidaciones, que aun sien
do meros actos de contabilidad, sin producir salidas de fon
dos de las Cajas; públicas, exigen y consumen crédito le
gislativo, ha resultado deficiente el señalado en el capítu
lo 21 de la Sección 3.* de Obligaciones generales para en
tretenimiento de la Deuda ilutante del Tesoro.

Los pagos efectivos y  las formalizaciones realizadas y 
á realizar con cargo á él ascienden á pesetas. 12.800.000
y como el crédito concedido es de   7.500.000

aparece que el exceso ód las obligaciones im
porta...................       5.300.000

Debe hacer presente á Y. M. 6Í Ministro que suscribe 
que en ese conjunto de obligaciones liquidadas los pagos 
efectivos por entretenimiento déla  Deuda flotante.en el 
año económico actual no exceden del crédito concedido, 
puesto que los realizados hasta 31 de Marzñ último su
man.......................................................... ........ 7.£$9*608*45
y los probables hasta 30 de Junio no han de
pasar d e . . . .....................................................  270.394í£3

En junto _  _  7.500.000

que es el importe del citado crédito.
El exceso de las obligaciones está representado por 3a 

formalizacion de las ventas de garantías,y por la de factu
ras de intereses de billetes del Tesoro admitidas en pago 
de débitos al Esfíado, de las cuales las ya* realizadas im

portan ..............................................................  $-764.964*67
y las pendientes.............................................. 2.535.035‘33

En suma.................................. 5.300.000

que es la cantidad en que es forzoso ampliar el repetido 
crédito del cap. .21.

Los actos de contabilidad que exigen esta ampliación, 
por más que como se ha dicho no den márgen á salida ma
terial de fondos de las Cajas públicas, son por todo extremo 
urgentes, porque al buen orden de la cuenta y razón inte
resa queden terminados en el tiempo que resta hasta 30 de 
Junio próximo, fin del actual año económico.

Fundado en las consideraciones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con el die- 
támen del Consejo de Estado en pleno, ekMinistro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1879.
SEÑOR: 

A L . R. P . deV. M. ,
SSl M a rq u é*  <Se © ro v ie .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con el de Estado en pleno, con arreglo al 
artículo 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al cap. 21, artículo único de 

la Sección 3.a del presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado, correspondiente al actual año económico, un 
suplemento de crédito de 5.300.000 pesetas para formali
zar operaciones realizadas en años anteriores.

Art. 2.° El importe del expresado suplemento de cré
dito será atendido provisionalmente con los recursos auto
rizados para saldar los descubiertos del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «S© Oro vio.

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 

ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada en nombre propio por D. Luis Calvo Revilla contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 6 de Julio de 1878, que confirmando el fallo de 
la Junta administrativa de esta capital impuso la penali
dad señalada en él art. 208 de las Ordenanzas de Aduanas 
á varios tejidos extranjeros, sin marchamo unos, y otros 
con este signo suplantado, aprehendidos en la casa-domi
cilio del recurrente, exceptuando tan sólo de esta pena á 
un trozo de paño devuelto al interesado:

Resulta que, prévias las formalidades legales, se per
sonaron en la casa núm. 6 de la calle de la Montera de 
esta Corte los funcionarios del ramo de Aduanas D. Ma
nuel Martínez Bordenave y D. Francisco í)iaz Cantillo, y 
á presencia de D. Luis Calvo, inquilino de aquella casá, 
efectuaron el reconocimiento de los géneros que de la pro
piedad de este último se hallaban almacenados en la mis
ma habitación, y encontraron 27 trozos de tejidos de pa
ñería, una pieza de edredón y cinco piezas de paños, varios 
con marchamos que parecían suplantados, y además 12 
rollos de pañería y dos piezas de paños, todos extranjeros, 
sin m archam o, resultando del recuento final 26 rollos de 
pañería y cuatro piezas de paño en las condiciones antes 
expresadas:

Que ocupados los géneros, instruido expediente y oídas 
las exculpaciones de D. Luis Calvo, la Junta administra
tiva en 25 de Abril de 4878 estimó que los géneros en 
cuestión tenían unos marchamos suplantados y otros ca
recían de este signo de haber satisfecho el impuesto de 
Aduanas, por lo que impuso á D. Luis Calvo una multa 
igual taí valor oficial de los géneros, más los derechos de 
arancel; declaró que no habia lugar á la pena personal, y 
mandó que bb pasara copia del expediente al Juzgado res
pectivo:

Que D. Luis Calvo apeló ante el Ministerio del acuerdo 
anterior, alegando que la insignificancia de los géneros 
aprehendidos demostraba que no &e ocupaba en defraudar 
los intereses fiscales: que la falta de marchamo en algunos 
ti\ozü,s de tejidos podía provenir de haberse extraviado y 
no stfr fácil conservarlos cuando se efectúa: la venta al de
tall, y además que iodos aquellos géneros ios .había adqui
rido en esta capital:

Que efectuado nuevo reconocimiento de los m archa
mos, resultaron ser legítimos unos de Irun, año 1877r co

locados en dos trozos de paños, por lo que recayó la Real 
orden de 6 de Julio de 1878 al principio extractada, con
firmando el fallo de la Junta adm inistrativa, excepción 
hecha de los trozos que resultaron con marchamos legíti
mos, los cuales se mandaron devolver al interesado:

Que D. Luis Calvo, en nombre propio, presentó deman
da ante este Consejo manifestando que habia adquirido en 
la plaza de Madrid los géneros aprehendidos; por lo tanto 
que si habia fraude, que el autor del delito no era el que 
sufría el castigo; y suplicaba al Consejo que, admitida su 
demanda con reserva de ampliarla y fundarla, dispusiera 
lo que hubiese lugar en derecho y justicia:

Que pasado el anterior escrito con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admiti
do como demanda 'contra la Real orden de 6 de Julio 
de 1878, porque la via contenciosa no procede respecto á 
los fallos de la Administración activa, castigando las faltas 
penadas en el Arancel é instrucciones de Aduanas, según 
claramente consigna la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852 y artículos 236 y 250 de las Ordenanzas del ramo.

Yista la Real orden de 20 de Setiembre de 1832, que de
clara que las reclamaciones á que dé lugar la exacción y la 
imposición de multas á los particulares por razón de los 
impuestos indirectos, comprendido el de Aduanas, nunca 
podrán tener el carácter de contencioso-administrativos, 
estableciendo en su art. 4.® que la Administración activa 
seguirá conociendo de la aplicación de las leyes que regu
lan los referidos impuestos indirectos:

Yisto el capítulo 3.®, tít. 4.a'de las Ordenanzas de Adua
nas, que se refiere á ios procedimientos administrativos pa
ra la imposición de multas por razón de faltas; y en parti
cular el art. 231, según el cual^ las resoluciones de la Di
rección, cuando imponen multa cuya cuantía no exceda 
de 500 pesetas, serán inapelables, pudiendo en los demás 
casos los interesados interponer nueva reclamación ante el 
Ministro de Hacienda en el plazo de 12 dias, que el Minis
tro resolverá sin ulterior recurso:

Yisto el capítulo 4.® del mismo título, relativo á los pro
cedimientos administrativoqudiciá^^ para la imposición 
de peñas en caso de delito; y en particular el art. 244, se
gún el cual de la resolución de la Junta administrativa, re
ferente á la imposición de la multa, habrá apelación á la 
Dirección del ramo, la que hará propuesta al Ministerio, 
decidiendo este sin ulterior recurso:

Considerando:
i.* Que la improcedencia de la viá contenciosa contra 

las resoluciones ministeriales, relativas á la imposición de 
multas por infracción de las leyes y reglamento de Adua
nas, tienen su fundamento legal en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1832, cuyo sentido, claramente explicado en 
su preámbulo, reserva á la Administración activa el cono
cimiento privativo de las reclamaciones á que diere lugar 
la aplicación de aquella especial legislación, y señalada
mente de las penas pecuniarias que contiene; y que en su 
consecuencia Ja  prescripción de los artículos 231 y 214 de 
la Ordenanza de Aduanas, declarando sin ulterior recurso 
las decisiones del Ministro de Hacienda imponiendo di
chas penas á los que son objeto de los expedientes instrui
dos, así por razón dé delitos como de faltas, ha sido enten
dida y aplicada por la jurisprudencia del Consejo, no sólo 
con relación al orden gubernativo, sino al contencioso-ad- 
minístrativo:
' 2.® Que en su virtud no procede apreciar por los Tri
bunales de esta jurisdicción el fundamento en que el de
mandante apoya su recurso, de no ser autor de la falta que 
se castiga, porque tanto la imposición de la multa como 
la designación de la persona que en su caso ha de ser res
ponsable al pago son extremos que incumbe declarará las 
Autoridades que en virtud de las Ordenanzas están llama
das exclusivamente á conocer;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia. »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.

SEÑOR: Uno délos servicios administrativos que más 
imperiosamente reclama organización completi por medio 
de leyes definitivas es el de la B;ñ( fluencia púb iea y par
ticular, porque las leyes provincial y munh LaV restable
ciendo principios de unidad y de suprema inspección ád
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Gobierno, sen taron bases que exigen desarrollo y procedi
m ientos adecuados á ellas, y sin  los que no han de producir 
los resultados apetecidos en bien del orden y do la re g u la 
ridad  en la adm in istración  do tan  sagrados intereses.

Los trabajos prepara to rios para  la redacción de una ley 
de Beneficencia están m uy  adelantados, y quizás puedan 
ocuparse las Cortes del Reino en plazo no lejano; pero 
el firm e propósi to de realizar en el po rvenir lo m ejor no se 
deb ilitará  c iertam ente porque se proceda desde luego á 
ejecu tar lo que por el m om ento es posible y afecta por su 
m ayor irregu la ridad  m ás ca rác ter do urgencia, y en ese 
caso se encuen tran  los fondos de la Beneficencia p a rticu la r, 
que por m ucho tiem po se ha centralizado en este M iniste
rio, constituyendo un a  deesas Cajas especiales que á veces 
han sido origen de fundaciones ú tilís im as y  han  atendido 
á necesidades ap rem ian tes; pero que deben d esap a recerá  
m edida que los diversos ram os de la  A dm in is tración  se o r
ganicen, por prevenirlo  así la ley de Contabilidad, y porque 
la publicidad y la exactitud  en los ingresos y en los gastos 
públicos, suprem a g aran tía  de los con tribuyen tes y p rim er 
deber de los Gobiernos, no pueden ser una verdad m ien tras 
no se logre la un idad  m ás rigorosa en la percepción de los 
rendim ientos y en el pago de los servicios.

En la D irección ex istie ron  valores de im portancia  p ro 
cedentes de fundaciones particu lares y del tr ib u to  de 2 por 
100 que satisfacían  los bienes de Beneficencia á títu lo  de 
rem uneración  del p ro tec to rad o ; pero en R eal orden de 27 
de A bril de 1875 se dispuso que el Gobierno dejara de co
b ra r  aquella ren ta , y desde entonces sólo se han  percibido 
y  perciben algunas cantidades insignificantes por lo q u e  se 
refiere á cuentas an terio res á aquella fecha. E n tre  ta n to  
las atenciones del personal que se consagra á la ad m in is
trac ión  de esos servicios en el M inisterio , aux iliando  al de 
p lan ta  de este dep a rtam en to , h an  ido consum iendo esos 
fondos, que no reponiéndose con proporcionados ingresos 
están ya próxim os á desaparecer por completo.

Sensible es en extrem o al que suscribe que e s ta , como 
la ; m ayor parte  de las reform as de los servicios públicos, 
exijan sacrificio  de dignísim os y laboriosos em pleados, y 
posible que esta dé lugar á que m ás adelante, y cuando el 
progreso de las ren ta s  tra ig a  a lgún  desahogo á  nuestro  Te
soro, haya  que crear algunas plazas m ás en la p lan ta  de la 
Secretaría , incluyendo en ella á  los A uxiliares que ahora  
hab rán  de cesar; pero por el m om ento la en trega de los s o 
bran tes y de los fondos que se recauden  en lo sucesivo al 
Tesoro no perm ite  la continuación  de los 20 funcionario s 
que perciben asignaciones y desem peñan puestos de esa 
clase , realizándose.de este m odo u n a  econom ía de 60.700 
pesetas anuales, que si bien no aparecerá en el presupuesto  
porque el gasto no figuraba en é l ,  redundará  siem pre en 
alivio de las cargas del país, p erm itien d o  destinar esos re 
cu rso s, s iqu iera  sean pequeños', á las necesidades d irectas 
de la Beneficencia pública.

F undado  en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el que suscribe tiene la h o n ra  de so
m eter á la aprobación de V. M. el ad jun to  proyecto de d e 
creto.

M adrid á  20 de Mayo de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
F r a s i c i í s e o  S i l v e l ^ .

R EA L DECRETO.
E n v ista  de Jas razones que de acuerdo con el Consejo 

de M inistros Me h a  expuesto el de la G obernación,
Vengo en decre tar lo siguiente:

A rtículo  i.° Queda sup rim ida la Caja especial de Bene
ficencia p a rticu la r  ex isten te  en el M inisterio de la Gober
nación, haciéndose en trega de los fondos y valores públi
cos en ella existen tes en la general de Depósitos, sin  que 
por esto se en tiendan  prejuzgados los derechos de los par- 
ticulares, patronos ó represen tan tes por cua lqu ier concep- 
to de las fundaciones.

A rt. 2.° Los expedientes re la tivos á Beneficencia que 
se hallen pendientes ó que se incoen en lo sucesivo se se- 
gu irán  por todos sus trám ites  h as ta  llegar á resolución 
definitiva que cause estado; y si por v ir tu d  de ella h u 
biese que hacer en trega ó devolución de valores ó m e tá 
lico, se com unicará la resolución al M inisterio  de H acienda 
para que este verifique la en trega ó el pago de los fondos 
de Beneficencia que hay a  recibido ó del capítu lo  corres
pondiente del presupuesto.

Art. 3 /  S iem pre que por resolución de algún  expe- 
diente de patronatos, fundaciones benéficas, liquidación 
de cuentas atrasadas del 2 por 100 de protectorado, ú  otro 
cualquier concepto, hub ie ra  que perc ib ir en lo sucesivo 
cantidades, ren ta s  ó valores de cualqu ier especie, se tra s 
ladará la resolución al M in isterio  de H acienda por R eal 
orden com unicada con el fin de que se efectúe el cobro 
por el Jefe económico correspondiente, y se verifique el in 
greso en el Tesoro si fuese m etálico, y en la  C aja general 
de Depósitos si fuesen valores, á los cuales se d ará  el des
tino é inversión  que con arreglo  á la legislación de Bene-

Ucencia ó á  la  resolución especial del expediente corres - 
ponda.

A rt. 4 /  E n  los presupuestos generales del E stado que 
se som etan á las Cortes se a b r irá  por el M inisterio de H a 
cienda un  cap ítu lo  de ingresos correspondiente á bienes y 
ren ta s  de la Beneficencia particu la r, y otro de gastos igual 
á los ingresos aplicable al presupuesto del M inisterio de la 
Gobernación para  los rein tegros, devoluciones ó pagos que 
reconozcan el m ism o origen.

A rt. 5.° Los M inistros de H acienda y de G obernación 
quedan  encargados de la ejecución y reg lam entación de 
este decreto, así en lo re la tivo  á la entrega de los fondos y 
valores existentes, como para su sucesiva centralización 
en el Tesoro; debiendo la Caja especial de Beneficencia for
m ar u n a  liqu idación  á 30 de Jun io  del corrien te año, con 
arreglo á la cual se llevará á efecto la referida en trega, y 
cesando desde aquella fecha todas las obligaciones que se 
satisfacen con cargo á dichos fondos que no sean consig
nados en el capítu lo  correspondiente del presupuesto  del 
p róx im o año económico.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocien
tos se ten ta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

ft'rancásco ftilvela.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, del cargo de D irector general de B e
neficencia y S anidad á D. Federico  V illalva; quedando s a 
tisfecho del celo é in te ligencia con que lo ha  desem peñado, 
y proponiéndom e u tiliza r oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio  á vein te de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  S í i  v e l a .

Vengo en nom brar Jefe superior de A dm inistración  
c iv il, D irector general de Beneficencia y S anidad , á Don 
Cástor Ibañez de A ldecoa, G obernador civ il que h a  sido 
de varias prov incias.

Dado en Palacio a vein te de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frám©i»eo fe ilv e la .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
lim o. Sr.: S. M. el & ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 

d ic tám en  del Consejo de Instrucc ión  pública, se h a  dignado 
ap robar p ara  se rv ir  de tex to  en las Escuelas de p rim era  
enseñanza las obras contenidas en la ad ju n ta  lis ta , señalada 
con el núm . 4, sin perju icio  de rectificar cua lqu ier error 
que en ellas se ad v ierta .

De Real orden lo digo á V. I. para  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 5 
de Mayo de 1879.

G. TORERO.

Sr. D irector general de Instrucción  pública, A g ricu ltu ra  é 
Industria .

REAL ORDEN, 
lim o. Sr.: 8. M. el B ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 

d ic tam en  del Consejo de Instrucc ión  pública, se h a  dignado 
ap robar p ara  se rv ir  de tex to  en las Escuelas de p rim era  
enseñanza las obras contenidas en la ad ju n ta  lis ta , señalada 
con el núm . 4, sin perju icio  de rectificar cua lqu ier error 
que en ellas se ad v ierta .

De Real orden lo digo á V. I. para  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 5 
de Mayo de 1879.

G. TORERO.

Sr. D irector general de Instrucción  pública, A g ricu ltu ra  é
Industria .

LISTA MÚM. 4.
Explicación de la doctrina cristiana por D. Bonifacio Gar

cía Mírales. Segunda edición impresa en Sevilla en 1878.
Diálogo del Catecismo histórico por el Abad Fleury. Noví

sima edición impresa en Madrid en 1876.
Lecciones elementales de Religión yf Moral, compuestas 

para uso de los niños, por D. Genaro del Valle. Undécima edi
ción impresa en Madrid en 1878.

Nociones de Historia Sagrada, por D. Res ti tuto Prieto. Se
gunda edición impresa en Segovia en 1877.

Compendio de Historia Sagrada, escrito para los niños y  
niñas de las Escuelas de primera enseñanza, por Vicente 
Mancho Meseguer. Impreso en Valencia en 1878.

Mociones de Historia Sagrada, puestas al alcance de los 
niños, por D. José María G-alindo. Impresa en Granada en 1867.

Historia Sagrada, para niños, por D. Pedro Izquierdo Cea- 
cero. Cuarta edicíun impresa en Madrid en 1877.

Historia Sagrada paralas Escuelas primariaséinstrucción 
del pueblo, por D. Lorenzo Trauque. Tercera edición impresa 
en Barcelona en 1876.

Compendio de Historia Sagrada para, las Escuelas elc-mien- 
W es de. ambos sexós, por D. Liberato Guerra y Jifré. Cuarta 
edición impresa en Gracia en -1872.

Breves apuntes de Historia Sagrada, por D. Francisco Fer
nandez Coria. Impreso en Toledo en 1877.

Compendio de Historia Sagrada y nociones de Religión y 
Moral, para las Escuelas de primera enseñanza, por D, Fran
cisco Ferr usóla y D. Mariano Pujolar. Tercera edición impre
sa en Gerona en 1874.

Epítome de la Historia Sagrada, por ü. Juan Francisco 
Sánchez Mor.ate. Impreso en Toledo en 1876.

Lecciones de Historia Sagrada, arregladas por D. Cándido 
Domingo y Ginés. Segunda edición impresa en Zaragoza 
en 1877.

Compendio de Historia Sagvada, por D. Miguel María, Gui
llen de la Torre. Impreso en Madrid en 1877,

, -es- bíblicas y poesías íris-tianas p,ara qua los niños y
aauitos de ambos sexos se p-vfocsionea en'h- Inetnrft, Dor Don 
Pedro fie la Cuesta. Impreso en Córdoba en f  877.

Kl Faro 1 i.fatitil, opúsculo de Jlelisioa y Mo.'-al, Historia Sa
graba y Outecismo explicado, con un aoéndioe dm H¡mene y íJr- 
bamcíad cristiana, por D. Buenaventura GuiPen y Crespo. Se 
aprueba ex litro  i (Religión y Moral). Impremí en Valencia 
en 18 ¿7.

Kl Padre .Os uestro ríe Fenolon, traducido del francés por
D. Genaro del Valle. Libro para lectura,- Sétima- >eclÍ3ion. Im
preso er¡ Madrid en 1877.

La Morid explicada al a leas ce de los niños, por D. Juan 
Martínez García. Impreso en Madrid en 1886:

Lectura pera las escuelas. Florilegio infantil ó1 Aj. blogos en 
presa y verso, por D. Manuel González y Aivarez.. Impreso en 
Madrid en i 876.

El Instructor de Ja infancia, por D. Bartolomé [Fortes y 
Agost. Segunda edición impresa en Castellón-en 18717.

El Consejero de las ninas, colección de cuentos y Je yendas 
en prosa y verso, por Doña Luisa Escudero. Impreso- c a Ma
drid en 1877.

La I erla tíe ís, ninez, pur D. Valentín María Medien). Un?~ 
décima edición impresa eri Madrid en 1S77.

Las Obras de Misericordia, libro de lectura para ñañ os y  
niñas, por D. Ildefonso Fernandez y Sánchez. IMipreso^en Mar- 
drid en 1878.
 ̂ Ei Diamante de las niñas, por. D. Indalecio Martines Aíuu~¿ 
billa. Primera parte impresa en Madrid. No expresa el año.

Historia antigua, por ei P. Loriquet y traducida psr D. I. • 
T. y G. Impresa en Madrid en 1878.

- Historia romana, por el mismo, y traducida per D .XT. y G. 
Impresa en Madrid en 1878.

Compendio de Historia de España, por D. Miguel María 
Guillen de la Torre. Impreso en Madrid en 1878.

Sucesos más notables de la Historia de España para uso 
de los mños, por D. Pedro Izquierdo y Ce&cero. Segunda edi
ción impresa en Madrid en 1874

Programas generales de primera enseñanza, por D.. Pablo 
Solano y Viion. impreso en Valencia en 1877.

Historia de España en verso, por D. Federico García Ca
ballero. Impreso en Valencia en 1867.

Guia moral de la juventud en Materia penal, por D.. Inda
lecio Martinez Alcubilla. Segunda edición impresa en Madrid 
en 1876.

Máximas y pensamientos coleccionados, por D. H. Cuenca 
y Arias. Impreso en Cádiz en 1875.

Los albores de ia vida, obra dedicada á las niñas, por Doña 
Pilar Pascual de Sanjuan. Segunda edición impresa en Bar
celona ld í 874

Horas tranquilas, colección de lecturas para las niñas, por 
el Reverendo D. Francisco de P. Rivas y Servet. Teroera edi
ción impresa en Barcelona en 1872.

Lecturas populares para los niños, por D. Luis Nata Gayoso. 
Tercera edición ilustrada ó impresa en Barcelona en 1874 

El Vergel de las niñas, colección de cuentos morales , le 
yendas, poesías, fábulas y lecturas útiles y recreativas, por Don 
Baldomcro Mediano y Ruiz. Impreso en Madrid en 18 72.

El primer libro de las escuelas (pronunciación, escritura y  
lectura), por el autor de la Pedagogía práctica.

Nociones de Física y Química, acomodadas á la capacidad 
de los niños, por D. Baldomcro Mediano y Ruiz. Impreso en 
Madrid en 1874

Nociones de Física y Química é Historia natural con sus 
principales aplicaciones 4 la Higiene, á la Industria, á la Agri
cultura y á la Medicina, al alcance de los niños, por D. Do
mingo Corona». Segunda edición impresa en Barcelona en 1:878 * 

El Señor Pedro ó lecciones de Física para niños y adultos, 
explicadas en lenguaje llano, por D. A. M. E, Impreso en 4853.

Definiciones y problemas d̂  Aritmética para los ejercicios 
teóricos y prácticos de las Escuelas elementales, por 1). Libe
rato Guerra y Jifré. Octava edición impresa en Gracia en í'874 

Aritmética razonada de niños, por D. Gregorio Torrecilla. 
Duodécima edición impresa en Madrid en 1874

Definiciones de Aritmética, por D. Francisco Escrig ó [Iz
quierdo. Primera edición impresa en Segovia en 1873.

Compendio de Aritmética teórico-práctica para uso de los 
niños, por D. Meliton Escarnida. Tercera edición, impresa en 
Cuenca en 1873.

Aritmética para niñas, por D. Bartolomé Prieto. Impresa 
en Gijon en 1869.

Compendio de Aritmética al alcance de los niños, por Don 
Froilan Francisco Fuster. Primera edición impresa,en Valen
cia en 1877.

Cuaderno de Aritmética para uso -de los niños, y muy espe
cialmente aplicable a las Escuelas de niñas, por D*. Agapíto 
Hernández Marcos. Impreso en Zamora en 1875.

Nociones de Aritmética teórico-práctica para usô  de las  
Escuelas ampliadas y superiores.......primera y segunda parte,
por D. Ignacio Casals y D. José M&rtorelí. Cuarta edición im 
presa en Barcelona en 1876.

Nociones de Aritmética por D 4 Gorgonio Parra y Garazo. 
Segunda edición impresa en Pamplona en 1878.'

Breves nociones de Geografía universal y de España, por 
B. José María Pontes. Segunda edición impresa en. Madrid erm 
1871.

Nueva Geografía de los niños* por el Doctor D. Luis García  
Sanz. Nueva edición impresa en Madrid en 1870.

Elementos de Geografía, obra escrita para Jas* Escuelas de* 
ambos sexos, por D. Francisco Ruiz Morote* Guaría edicicm  
impresa' en Ciudad-Real en 1873.

Nociones de Geografía física* política y astronómica para 
uso de las Escuelas do primera enseñanza, por Et Baltasar 
Perales. Impresa en Valencia en 1875.

Compendio de Geografía astronómica para usu de las - 
cuelas prime mas, por I). Antonio Valcáreel y D.. Enrique . Ce 
roña Martinez. Impresa en Madrid en 1L5S.

Elementos de Geografía por D,. Juan Francisco Gascón».I’ m- 
preso en Madrid" en 1879.

Las Ciencias naturales al alcance de los niños; programa 
de Historia Natura), Física y Química, por D¡. Luis. Nata Ra
yoso. Quinta edición refu.na id. a por IJ¡. Juan. Pía y Villa! oaga* 
impresa en Madrid en 1874,

Exposición sucinta de los Amémonos naturales y más fre- 
ciun’c aplicación de las leyes iisicas. por Ib Bernardo Alv&rcz 
y Marine. Impreso en Madrid, en 1875. Para lectura on las. Es
cuelas de niños y texto en las normales.

Cartilla de Agricult ü£á por D. Marcial Prieto y Ramas* In
geniero agrónomo. Impresa en B-úrgos en. 1879.

Nociones generales de Aritmética teórico-práctica, por Don 
Clemente Fernandez y D. Jorge García de Medrana. Novena 
edición impresa en Ciudad-Real en -1873.

Compendio de Aritmética por los mismos. Yigésimanona 
edición impresa en Ciudad-Real en 1872.

Aritmética y sistema métrico, decimal, por D. José Vivens 
y Pont. Impresa en Segorbe en 1872.

Nociones de Aritmética aplicada al sistema métrico deci
mal, por D. Simón Aguilar y Uiararjunt. Teroera edición im
presa en Valencia en 1873*
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Tratado de Arimética teórico-práctica para uso de los n i
ños y niñas, por D. Juan Amar y LLbregat. Impresa en R u
zafa en 1869. ,

Principios de Aritm ética por D. Manuel M ana Barbery. 
Impreco en Madrid en 1871.

Nociones ue Aritmética y sistema métrico decimal para Jas 
Escu das de primera enseñanza elemental y superiur, por Don 
Tomas Campos Alfaro (cuadernos 1.° y 2.°). Impreso en Alba
cete en 187 i.

Aritmética teórico-práctica con la explicación del nuevo 
sistem a métrico y sus aplicaciones, por D. Valeriano G<ñi y 
SigLenza. Segunda edición impresa en Barcel na en 1867.

Aritmética, por D. Pascual Gómez ne Soto mayor, impreso 
en Madrid ni 4871.

Princ ip ios  y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
Felipe Picatosto y Rodríguez. Impreso eu Madrid en i 861.

Tablas de Aritmética, ó sea Aritm ética decimal para Jas 
Escuelas eleuienUles, por D. Joaquín Montoy y Escues. Quin
ta edición impresa en Barcelona m  187-1..

Elementos de Aritmética para niños y adultos, compuesto 
por D. Carlos Arce Fernandez. Impreso en Valladolid en 18*4

Principios de Aritmética. Lecciones destinadas á las E s
cuelas de primera enseñanza, por D. Miguel Pimentel y Do
naire y D. Loreto María AJgora y Pontos. Segunda edición 
impreca en Badajoz eu 4874?.

Aritmética teórico-práctica parauso de las escuelas y co
legios, por D. Jaime Feliu y GocRy. Sexta edición impresa en 
Valencia en 1874 .

Aritmética para los niños, per el Doctor D. Acisclo r  . Ta
llin y Bastillo. Edición estereotípica impresa en Madrid
en 4 874 , . A 1

Prim era parte del Compendio de Aritmética concretada al 
sistema métrico decimal, por D. Matías de las Morenas. Se
gunda edición impresa en Don Benito en 1867.

Tratado completo de Aritmética para uso de los niños, por 
D. Genaro del Valle. Décimatereia edición im presa en Madrid 
en 1878.

Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Codina. Cuarta 
edición impresa en Cáceres en 1878.

Epítome del sistema métrico decimal, por D. Juan José 
.Fernandez. Impreso en Lloren a en 1871.

Tablas de reducción de las medidas y pesas de Castilla de 
más inm ediata aplicación en ei comercio á las del sistema 
‘métrico decimal y vieevers*, por D. Francisco Aníolin y Sáez. 
Im preso en Valladolid ea 1868.

Exposición sencilla del sistema métrico de pesas y medi
adas, por D. Millan O ria Impreso en Logroño en 1871.

Tratado-sucinto del sistema métrico decimal, por D. Pedro 
"Pleguezuelo. Novena edición impresa en Madrid en 18 ¿4?.

Compendio de Aritmética, aplicada al nuevo sistema m étri
co de pesas, monedas y medidas, por D. Domingo R%mos Do
mínguez. Trigésima edición impresa en Madrid en 1874.

Tratadlo do Aritmética elemental teórico-práctica demos
trada, por D. Antonio Sures. Impresa en Barcelona en 1870.

P roblem as de primera enseñanza, por D. Cárlos Yeves. 
Aritmética. Segunda edición impresa en Madrid eu 1878.

A ritm ética y si-tema métrico pnra niños, por D. Estéban 
Oca y Merin o. 'impresa en Logroño en 1878.

Complem ento de Aritmética para las Escuelas elem entales 
completas y das superiores, por D. Estéban Oca y Merino. Im 
preso en Logroño en 1876.

Breves novñones de Higiene y Economía dom éstica, por 
D. Andrés F. Ollero. Cuarta edición im presa en Valencia 
en 1878.

M IS TE R IO  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: E s  el expediente instruido para la crea

ción  del Colegio d e  Abogados de la capital de esa isla y 
formación de los esta tu to s  porque ha de regirse,ha em iti
do la Sección de U dtram ar del Consejo de Estado el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr,: Con ¡Real orden, comunicada por el Mi
nisterio  del digno ca r§o de V. E. en 3 del actual, se rem i
tió á informo de esta Sección el expediente instruido para 
la creación en la Haba na  de un  Colegio de Abogados y for
mación de los estatutos' del mismo.

Habiéndose propuesto por el Gobernador general bajo 
las bases que indicaba la creación del referido Colegio, se 
aprobó por Real orden de AS  de Setiembre de 187% el pro
yecto rem itido al efecto por la citada Autoridad superior, 
mandándose que se procediera desde luego á la expresada 
c reac ión , y que se rem itiera en su dia para los efectos 
oportunos copia del reglamento ó estatutos por que habria 
de regirse el Colegio.

C onstituida una Junta especial para la redacción de es
tos últimos, nGmbró una comisión, Ja cual presentó redac
tados los estatutos; pero fueron .rechazados en totalidad 
por la Junta, acordándose nom brar otra comisión á ñn de 
que redactara un nuevo proyecto, y autorizándola para 
que solicitase del Gobierno de S. M7 las .resoluciones que 
estim ara necesarias.

La citada comisión recurre á V. E, en instancia de Ju 
nio (no pone dia) último suplicando que, en atención á que 
han pasado ya las circunstancias extraordinarias que sin 
duda acongojaron las prevenciones contenidas en la Real 
¿rden de 1% de Setiembre de 187%, se autorice á la misma 
comisión para que redacte un proyecto de reglamento a r 
reglado á los estatutos generales de 28 de Mayo de 1838 y 

,/Iem.ás disposiciones dictadas con posterioridad que los 
modifican ó interpretan.

La  .Sección no ve inconveniente en que se acceda á la 
anterior solicitud. Las bases comprendidas en la referida 
Real orden de 1% de Setiem bre de 187% eran sin duda de
m asiado estrechas, como dictadas en una época anorm al, 
y por lo mismo adolecen de cierto espíritu de desconfian
za y de restricción que, n i estaría justificado en circuns
tancias ord inarias, n i ha prevalecido nunca en esta ma
teria.

Por otra parte, la Sección no encuentra motivos funda
dos para que en el presente caso se prescinda de la asi mi 
iacioii con las disposiciones que sobre ei asunto rigen en 
la Península, que es la regla y norma constantemente se
guida al legislar para nuestras provincias de Ultram ar, y 
esto es á lo que en realidad se reduce la solicitud de ios 
Abogados de la Habana, toda vez que prt tendeo arreglar 
sus estatutos á los de 1838 y demás disposiciones dictadas 
con posterioridad.

Pero una vez redactado el oportuno reglamento,y a fin 
de que el asunto venga ya convenientemente ilustrado 
para que por V. E. se resuelva definitivamente, Ja Sección 
cree oportuno que se prevenga que informen ántes sobre 
los referidos estatutos el Consejo de Administración y la 
Audiencia de la Habana; pues tratándose de auxiliares de 
la adm inistración de justicia, que han de estar en el e je r
cicio de su noble profesión en continuas relaciones, lo m is
mo con los Tribunales que con la Administración general, 
en determinadas esferas, conviene que así los Tribunales 
como la Adm inistración misma tengan prévio conoci
m iento de la organización y atribuciones que ha de darse 
al Colegio, por si entendieran, no que pudiera estable
cerse algún precepto que dificultase su acción, sino que 
convendría consignar alguno que la facilitase ó mejorara 
en cualquier concepto el servicio público.

La Sección, por lo tanto, es de dictámen que puede 
concederse la autorización solicitada por los Abogados de 
la Habana, previniéndose que ántes de rem itirse los esta
tutos que se redacten á la aprobación de V. E. se oiga so
bre ellos el parecer del Consejo de Adm inistración y el de 
la Audiencia de la Habana.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ei prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone respecto á la instrucción del expediente; sien
do al propio tiempo la voluntad soberana que desde luego 
se constituya el Colegio de Abogados de la Habana con 
arreglo al proyecto de estatutos que formule al efecto.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muhos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRAClON CENTRAL. 

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Metida y Los Santos,
en la provincia de Badajoz.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Mérída á Los Santos toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, ei cual se m arca en el 
itinerario formado por la Dirección, fijando también las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extre
mos de la línea. Este* itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó^paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Badajoz.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin  de que, dando inm ediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Adm inistración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezaran á contar para ios efectos correspondien
tes desde el día en que se recíba, el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren  parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración .ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de Le expe
diciones se num en:ase, ó resultara de la reforma anuienio ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inara el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la c<--aducción 
se variase del todo, e) contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servido por el 
c&mino que se adopte, y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

14 Respecto á las ex<meioms que correspondan del im 
puesto de lis  portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que jos datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en. 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
©tra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, y una 
simple, se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la fonnaliz&cion del depósi to de fi miza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principa] de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

46._ Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  o.v 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las- 
condiciones qué'debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera. que esto tenga efecto en el término que sé se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás m e
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Mérida y L ¡s Santos, asistidos de los Adminis
tradores de Correos deTos mismos puntos, el dia 23 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

20. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.200 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 420 pesetas en mmá- 
iico, ó bien en efectos de la Deuda púb 'ica, regulando su im- 

: porte efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 48.76* 
ó á las disposiciones que rijan ei dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados,, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Badajoz para la formali— 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
;en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860, inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se de
volverá al interesado ín terin  no se disponga así por el refe
rido cen tra

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una . 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta» 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita*

Los iicitadores podrán ser representados en la subasta por 
^persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

23.. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente, en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . , . . vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario y á caballo desde 
Mérida á Los Santos y viceversa, por el precio de .. . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle form ulada en estos térmi
nos, que contenga modificación alguna, ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó ex
ceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el 
Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor’ 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio*de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 30 de Abril de 4879.==*El Director general, G. 
Cruzada,
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MINISTERIO DE HACIENDA— D IRECCIO N  G EN ER A L D E A D U A N A S,

 NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades ij ©&¿ o r e s  de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del año 
de 1 8 7 9 ,  comparado con, igual mes del de 1 8 1 8 ,  y  el de las que lo fu e r o n  en los dos primeros meses d e  dichos años.

ES LOS DOS PRIMEROS MESES ES LOS DOS PRIMEROS MESES j ES EL MES DE MARZO EN EL MES DE MARZO DIFERENCIAS EHTRE MARZO DE 1878 Y 1879-

DEL AÑO DE 1818. DEL AÑO DE 4879. ¡ DEL ASO DE 1818. BEL ASO DE 1810. ufa KH SL MBS DE MARZO uínosbn el MES DE MARZO
A R T ÍC U L O S . • 1 DB 1819. DE 1819.

* Valores. Valores. 1 Valores. I Valores, Valores. Valores.Cantidades. — Cantidades. — ICantidades. — Cantidades. _... Cantidades. Cantidades.
Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aceite común............................ Kilógram. 5 .5 8 7 .0 6 7 5.028.359 3.266.372 2.849.734 4.135.980 3 .7 2 2 .3 8 2 993.933

' rí

894.539 » a 3.141.947 2.827.843'
Aguardiente. Litros . . . 4995.149 £.765.937 1.040.832 614.297 1.520.930 845.217 283.020 161.620, » 9 1.237.910 683.597
Conservas alimenticias............... .. Kilógram. 552.061 1.104.122 321.388 642.7 i 6 118.764 237.528 '160.835 320.670 51.571 83.142 a a

En tapones................... Millares.. 130.049 1.625.612 548.599 6.857.487 31.959 399.487 93.664 1.170.800 61.705 771.313 a J)
Corcho......... En planchas y tablas.. Kilógram. 681.153 315.576 269.830 134.915 217.968 108.984 223.655 111.827 5.687 2,843 a 9

No clasificado............. * 845 159 » » 645 6.450 » » a 9 645 6 450__ , En ram a....................... » 5.243.598 1.153.590 5.764.364 1.208.159 3.030.218 666.648 3.204.293 704.944 174.075 38.296 a aLspai to • • • • (Obrado.......... .. » 276.420 69.104 75.981 18.994 69.8U2 17.450 672.749 168.187; 602.947 150.737 a 9
Anís............................... 9 11.344 238.245 36.057 21.634 458 275 23.790 14.274 23.332 13.999 a 9

I A zafrán ....................... a 7.192 193.912 10.714 535.70 3.886 194.300 2.193 109.650 a » 1,693 84.650¡ClíSpCvIílD • « a Cominos....................... a 9.242 3.696 13.889 9.555 21.823 8.729 11.015 4.406; a a 10.808 4,323
(Pimiento m olido..... a 133.521 100.141 167.346 125.502 37.509 28.132 71.430 53.572 34.921 25.440 a a
^Almendras.................. B 117.444 164.745 494.188 455.743 57.892 86.838 232.249 145.996 174.357 59.158 a a
Avellanas...................... B 1.643697 986.218 872.215 223.328 489.054 293.432 612.142 367.285', 123.088 73.853 a ai. A li.wdp oK™ Cacahuet....................... a 135.151 51.357 213.309 81.057 35.270 43.402 264.649 100.566^ 229.379 87.164 a acas. . . . . . | Pasas........................... a 1,164.220 814.954 2.713.420 1.899.393 378.274 264.791 347.70j 243.390; a 30.574 21.401

, No clasificadas. . . . . a 273.564 91.475 412.015 125.460 48.614 17.233 158.645 47.636' 110.031 30.403 r> £
[Limones........ .. a 75.042 13.508 86.118 15.500 15.182 2.782 • 60.924 10.9661 45742 8.234 a a

Frutas ver 1 Naranjas............ Millares.. 113.587 1.817.392 1.132.725 18.123.600 77.682 1.242.912 550.184 8.802,944' J 472.502 7.560.032 Ti
des ........... ¡ ¡ Uvas . . . .  o. . . . . . . . . . Kilógram. . 4 2 7 5 . , 1.282 14.828 4.447 3.600 1.080 * 935 280; a » 2.663 800

ii No clasificadas. . . . . . . » 294.529. 131.843 302.118 145.963 117.956 58.196 165.236 82.618 47.280 ’ 24.422 a a
Granados. „ „, Unidades. 16.926 1.989.198 9.976 i .103.639 10.836 989.378 5.703 381.498 a B 5.133 607.880

r Alpiste.................. .. Kilógram. 93.844 24.379 83.080 21.600 6.590 1.613 107.238 27.881 100.648 26.268 a a
\ Arroz........................... .. a 288.433 129.659 434.181 195.381 286.077 128.734 59.335 26.700 » a 266.742 102.034

ÍÍMnAí! i1 Avena..................... a. . ,  2.767.754 283.238 173.987 562.299 67.476 140.996 16.919 » » 421.303 50.557
| Cebada......................... - . A . . 1 . 2.661.291 ’ 479.032 9.440 • 1.698 267.447 ! 48.140 85.065 15.311 » » 182.342 32.829

!' Centeno................. 1.274.871 229.477 312.562 74.260 415.201 74.736 ‘270.980 48.772 a n ' 144,241 £5.964
\- Trigo............................. • 7.631.114 2.060.400 ! 517.586 139.747 1.693.376 457.2 H 200.209 54:056, a a 1.493.167 ' 403.155

Harina de trigo..................................... , 6.995.536 2.448.437 6.226.027 2.179.109 3.323.399 1.163.189 3.781.084 1.323.379, *87.685 160.190 a a
Jabón,. . . . . . a 1.052411 736,688 876.602 788.942 414.186 289.895 654.195 588.775! 840.059 £98.880 a a
Lana en ram a ........................................................... » 226.168 469.631 327.805 523.826 214.669 489.960 260.951 503.583: "  " ' « 6 .2 8 8 13.623 a a

/ Algarrobas .................. a 438.658 87 .731 15.040 3.008 221.921 2.9C0 580; a 219.021 43.814
T ,00*117YI Ji Garbanzos. . . . . . . . . . a 601.566 360.957 807.303 484.381 184.160 110.496 141.307 84.784 a a 42.853 25,712iuí/g Uíii UI fcs>* i H abas....................... a 589.805 129.756 38.940 8.566 87.075 19.156 1.100 242 a a 85.975 18.914

( Habichuelas., ............. - a 51.407 17.973 [ 64.111 22.438 8,500 1.225 50.990 17.846! 47.490 16.621 a a
1Azogue ó m ercurio .. a 294.174 1.765.044 672.118 4.032.708 278.585 1.671.450Í 217.520 1.305.120 a a 61.065 366.330

/ 1Cobre en barras, plan- i
MaI dios i1 chas, &c................... 340195 462.313 2.927.538 1.263.088 115.580 160.907 i V ü M .m 1.954.694 1.106.124 1.793.787 a a

[Hierros y las herra
mientas— ................ 1 . 1.381..243 , 2OT.631 3.318.467 298.759 2.000,709 194.964 5.294.646 486.747 3.293.937 891.783 a a

\P l o m o  en b a r r a s ,
planchas, e tc .......... « , . | 15.541.215 ! : 7.6£Q.£4G 14.133.228 7.822.113 8.831.655 4.63Í.754 8.126.277 4.575.945 a B 705378 55.809

/ Calamina............. .. . 6.778.9,40 406.735 2.798.500 87.910 3.750.846 225.02o 2.977.332 178.639 » 873.014 46.381
i Cobrizo........................... 82.943.032 . 6.635.44Í 76.179.551 6.094.368 41.657.503 3.332.580 38:394.007 3.071.520 . .

• ¡ 3.263.496 261.060Minerales•. <i De h ierro ............. ........ .* - , 199.732472. 1.997.824 ’ 185.291.176 1.852.911 86,761.100 867.611 76:040.532 760:405 a a 6.720.568 107.206
( Los demás*........... .. a - . 8.157.489 1.10,8.738 4.659.026 586.384 2.955.330 532.730 3.043.281 381.486 87.951 a a 151.244

Papel............. . . » 332429. . 598.871 347.260 470.467 188.614 343.303 136.565 264.159 a ; 52.049 79.146
Pastas para sopa...... ............................ a , 406.203 , 162.482 368.593 147.436 149.033 59.613 183.876 73.550 *' ‘ ' 34.843 13:937 a a

T> V S En extracto yen pasta a  j 166.088 . . 240.826 44.199 75.878 14.705 21.322 51.185 71.659 36.480 ......  50.337 » aKegaliz. . . .  i En rama........................ a I 119.786 28.748 201.100 40.228 52.55U 12.612 172.515 34.503 146.965 21.891 a a
Sal común,. a i 30.195.491 452.935 21.300.363 426.007 17.892.774 268.391 28.554.968 571.099 10.662.194 302.708 a a
Seda en ram a....... ................... .. a i 2.926 117.040 6.714 268.560 686 25.440 586 23.440 a a 50 2,000

í Común ó de p asto .. . . Litros . » . 44.511.758 13.353.527 55.067.989 16.520.396 13.427.877 ¿.028.363 28.343.025 8.502.907 14.915.148 4.474.544 a »
Vinos. ...A De Jerez y sus similares - a - 1 3.199.989 6.398.978 3.154191 6.308.382 2.762.417 5.524.834 2.283.517 4.567.034 a a 479.100 957.800

(Generoso........................ a i 1.552.381 2.328.571 1.912.874 2.969.311! 852.242 1.278.363 1.358.201 2.037.301 505.959 758.938 a a

72.230.866 90.140.607 35.281.060 45.466.704 17.152.543 6.986.899

IDiferencia de más en valores en Marzo de 1879, comparado con 1878, en principales artículos----- 10.185.644 a

*
Diferencia de más en valores en los dos primeros meses de 1879, comparado con 1878, en principales artículos.............

=--------------- ---------------. ................... • ..... .. _ , .......... ..... ----------- --- ------------  . . . . . . . .  _ _  ' .

17.909.741 a

-■os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Marzo de 1 8 7 9  á los países que se citan.

Vino común ó de p asto .. . . . . . . . .  * *1
Idem de Jerez y sus sim ilares.. .  . .1 
I d e m  generoso.......................... ,.  I

A  FRANCIA. A  INGLATERRA. A L  RESTO DE EUROPA. A  L A  AMERICA ESPAÑOLA. A  LA  AMERICA EXTRANJERA. A 0C2AÑIA. TOTAL. -

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

17,407.897
110/112
456.616

5.222,369
220,224
684.924

785 554 
1.409.662 

31.152

235667
2.819.324

46.72r

1.501.508
531.220

70.608

450.453
1.062.440

105.912

5.693.068
11.439

382.300

1.707.921
22,878

573.450

2.829.965 
216 507 
415.145

848.987
433.014
622.717

125.033
4.577
2.380

37,510
9J 5 4
3.570

28.313-025
£.£83.517
1.358.201

8.502.907
4.567.034
2.037.301

íi7.974*625 6.127.517 2.226.368 3.101.719 2.103.336 1.558.80o 6.086.807 2,304.249 3.461.617 1.904.71 131.990 40.234 31.984.743 15.107.242

Aceite común exportado en el mes de Marzo de \ 87 9  por las zonas que se citan.

Cantidades.

Kilógramos.

Valor .

Pesetas.

De Canfranc á Murcia......................................................... 229.172 - 206.254
De Almería á Huelva.................... .............................. . 462.718 416.446
Por ios demás puntos........................................ ............... * 302.043 271.839

993.933 894.539

Madrid 18 de Mayo de 1879,==E1 Director general de Aduanas, P. A., Pedro Alcántara de Ezeiza.
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MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  d e  la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas de intereses proceden

tes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del primer 
semestre de 1874 de los pueblos de Moscardón, Tendente, Tra- 
macastilla, Valdecuenca, Villel, Mira vete, Mora de Rubielos, 
Muniesa, Cerollera, Cuevas de Canart, El Poyo, Lidon, Mas del 
Labrador; las de los semestres desde el segundo de -1871 al se
gundo de 1878, y desde el primero del 1878 á primero do 1874, 
del pueblo de Al peñes; las de los semestres segundo de 4871 á 
segundo de 1875 del pueblo de Castralvo, y las de los semes
tres primero de 1871 á segundo de 1875 del pueblo de Los Ol
mos, todos de la provincia de Teruel, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio que las mencionadas carpetas 
quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado 
el plazo de 15 dias desde la publicación de este anuncio no se 
presentase reclamación alguna se procederá á expedir otras 
nuevas, así como á  su pago por esta Caja general.

Madrid 42 de Abril de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany. X—1532

Esta Dirección general ha acordado para el día 23 del cor
riente, de diez á una de la tarde, el pago de las cantidades que 
por capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 400 de 
Propios se adeudan á  les Ayuntamientos que se expresan á  
continuación:

Ayuntamientos de Maicena, Guajar Faragüit, Guajár Fon- 
don, Cogollos de G-uadix, Benamaurel, Orgiva y Albuñuelas, 
provincia de Granada.

Ayuntamientos de Campillo Sierra y Cañada Juncosa, pro
vincia de Cuenca.

Ayuntamiento de Cañar, provincia de Granada.
Ayuntamientos de Amusco y Támara,provincia de Palencia.
Ayuntamientos de Asteasu, Ezquioga, Hernialde, Aduna, 

Fuenterrabía y Usúrbil, provincia de Guipúzcoa.
Ayuntamiento de Huétor Vega, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Almodóvar del Rio, provincia de Córdoba.
Ayuntamiento de Cardeñosa, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Vilialva del Alcor, provincia de Huelva.
Ayuntamiento de Saldaña, provincia de Palencia.
Madrid 20 de Mayo de 1879. = E J  Director general, Javier 

Cavestany.

D irecc ió n  g e n a r a l  de  la  D euda p ú b lic a .
Las facturas de intereses de la Deuda pública correspon

dientes al vencimiento de 4 /  de Julio próximo, que con a rrezo  
á lo dispuesto en el anuncio de la Junta de la Deuda de 29°de 
Abril último, publicado en la G a c e t a  del siguiente dia 30, han 
de comprenderse en el sorteo que se celebrará mañana 21, á las 
dos de la tarde, para establecer el orden de prioridad en el 
pago de las mismas, son las siguientes:

Renta perpétua interior, números 1 al 2.493.
Idem id. exterior, números i  al 3.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, números 4 al 4.890.
Idem id. id. exterior, números 4 al 10.
Obligaciones generales de ferro-carriles, números 4 al 4.938.
Idem especiales de Alar á Santander, números 4 al 59.
Inscripciones nominativas, números 1 al 1.402.
Acciones de carreteras, números 4 al 58.
Idem de Obras públicas, números i  al 483.
Deuda del material dei Tesoro, números 1 al 48.
Carpetas provisionales de ferro-carriles, números 4 al 8.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en el dia de hoy para la amortización de la renta 

perpétua interior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 4876, en conso
nancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Félix Moreno......................... 25.000 45‘39
El mismo..................................... . 250.000 45‘59
El mismo.......... ........................... 46.750 45‘44
El mismo............................... 250.000

500.000
45*49
45*75D. Pedro Rodríguez....................

D. Julio de Bolumburu............. 250.000 45*45
D. José Martínez........ .................. 250.000 45‘3Í
D. José Fernandez...................... 37.500 45*32
D. Isidro de Villota.................... 475.000 45‘47
D. Alejandro Jiménez................. 6.250 4 5‘33
D. José María Núñez de Prado. 475.000 45*39
D. Domingo del Corte................. 3.000.000 46‘99
El mismo....................................... 4.850.000 45*54
D. Juan F. Avellanal.................. 500.000 45*40
D. Marcelino Pinto ..................... 50.000 45*38
D. Pedro Rodríguez........ ............ 500.000 45‘72
D. Patricio flernandez............... 225.000 45*34
D. Manuel Rodríguez.................. 50.000 46
D. Pedro Rodríguez.................... 500.000 45*74
El mismo....................................... 500.000 45*73
D. Estéban Helguero.................. 250.000 45*39
El mismo....................................... 250.000

500.000
4.625.000
4.250.000 
4.000.000 
4.441.750

250.000

45*39
45*39
45*39
45*33
45*38
45*38
45*49

El m ism o.......................................
El mismo.......................................
D. Alejandro Carrasqueño.........
El mismo.......................................
D. José Portalés...........................
D. V. García.................... ..............
El mismo....................................... 250.000

250.000
250.000 

4.000.000

45*43
45*44
45*45
45*47

El mismo.......................................
El mismo.......................................
D. Francisco Alvarez..................
D. Eugenio García........................ 65.750 45*32
D. A. Barbería............................... 4.250.000

425.000
300.000 
425. C 00

45*40
45*39
45*42
45*48

D. Ramón Aranna....................... .
D. Juan Pruneda...........................
D. José María Sánchez...............
Sres. Cohén y Olavarría............ 425.000 45*60
Los mismos.................................. 50.000

400.000
45*45
45*39D. Mauricio Ondero......................

D. José María Sánchez................ 500.000 46*30
D. Telesforo Maroto......................
El mismo.......... '...................

425.000 
327.500 
200 000

45*35
45*36
45*44D. Manuel Gallo............................

D. Francisco Alvarez.................... 4.000.000 45*39

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad 
o fr e c i d a .

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Pedro Cosmen....................................................... 250.000 45*39
D. Francisco González............................................. 94.750 45*39
El mismo................... ................................................ 482.750 46*49
El mismo....................... ........................................... 250.000 45*38
El mismo............... ................................................. 4.867.500 45*38
D. Vicente Salvador......... ........................................ 250.000 45*38
D. Mariano Astiz..................................................... 500.000 45*39
D. Patricio Hernández........ .................................... 337.500 45*42
D. Aquilino Molins.................................................. 287.500 45*44
D. Vicente Salvador................................................. 4.750.000 45*99
D. Pedro Cosmen......................... ............................ 4.750.000 45*99
D. M. Rétegui......................................................... . 250.000 45*87
D. Máximo de la Peña.............................................. 4.000.000 45*50
D. Facundo García............. ............................... 250 000 45*39
El m ismo................. ...................... 7 ......................... 250.000 45*39
El mismo................................................ . 500000 45*49
D. Benito S. Esquerra........................................... 225.000 45*33
D. Fernando Muniesa.........................................%... 25.000 45*39
D. Eugenio García.................................................... . 250.000 45*40
D, Estéban Helguero.................................................. 75.000 45*39
El mismo.................................................................... 250.000 45*39

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Martínez Gómez.............. ..................... . . . .  250.000 45*34 38.275
D. José Fernandez Alzámora . . . . . . . . . ------ 37.500 45*32 5.745
D. Eugenio García y Gamboa.. . ..................... 45l32 40.072*90
D. Alejandro Jiménez..............  ................. ............ , . 6.250 45*33 958*42
D. Benito S. Ezquerra............. ................................. 225.000 45*33 34.492*50
D, Patricio Hernández............................................... 45‘34 34.515
D. Telesforo Maroto.................................................. 425.000 45*35 49.187*50
El mismo..................... ............................................... . . .  . * 327.500 45*36 50.304
D. Marcelino de Pinto y Aguado............................. 50.000 45*38 7.690
D. Vicente Salvador.................................................. 2.50.000 45*38 38.450
D. Francisco González............................................... 250.000 45*38 38.450
D. Alejandro de Carrasqueño................................... . . . .  4.000.000 45‘38 453.800
D. José Portalés..................... .................................... . . . .  4.444.750 45*38 475.604*45
D. Alejandro de Carrasqueño (parte de 4.250.000 pe

setas) ......................................................................... 788.857 45*38 421.326*26
D. Francisco González................................................ 45*38 287.221*50

T o t a l .......................................... 4.016.088*93

Madrid 20 de Mayo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director ge-
neral, Presidente, Arenillas.

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c i v i l e s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzo
último (1).
Valentín Ramos y Dorotea, carabinero que fué del Resguar

do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á  conti
nuar en el disfrute del retiro de 406 pesetas y 20 céntimos 
anuales, quinta parte de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 15 años, 6 meses y 15 dias de servicios efectivos.

Agustín de los Santos y San Agustín, carabinero que fué 
de segunda clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, cla
sificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro 
de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de 
las 531 señaladas á su citada plaza y por reunir 26 años, 5 
meses y 6 dias de servicios efectivos.

Benito San Pedro de la Cruz, carabinero que fué de primera 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á  continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 25 años, 3 meses y 20 dias de servicios 
efectivos.

Martin Magadía y Rivera, sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 765 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 4.275 señaladas á  su citada plaza, y por 
reunir 26 años, 44 meses y 6 dias de servicios efectivos.

Valeriano d_e la Cruz y de Jesús, cabo primero que fué del 
Kesguai no de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á  
continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas á  su citada plaza, y por 
reunir 27 anos, 5 meses y 49 dias de servicios efectivos.

Claudio Fontanilla y Nablo, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho a continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas 
y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 534 señaladas 
a su citada plaza, y por reunir 24 años y 44 dias de servicios 
efectivos.

Mariano de la Concepción C1 avería, carabinero que fué de 
segunda clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasifi
cado con derecho á  continuar en el disfrute del retiro de 406

(0 Véase la Gaceta de ayer. ' -

pesetas anuales, quinta parte de las 530 señaladas á  su citada 
plaza, y por reunir 48 años, 5 mess£ y 48 dias de servicios efec
tivos.

Espiridion Domingo y Domingo, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 534 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 30 años y 6 meses de servicios efectivos.

Sebastian Bermudez y Cortés, cabo primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiró de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 26 años y 4 meses de servicios efectivos.

Justo Bernardo y Catalina, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 34 
años y 29 dias de servicios efectivos.

Pedro Enriquez y Miranda, sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á  
continuar en el disfrutfs del retiro de 765 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 4.275 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 27 años, 3 meses y 3 dias de servicios efectivos.

Rafael Sisón Balindavan, carabinero que fué de primera 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 645 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 25 años, 9 meses y 25 dias de servicios 
efectivos.

Vicente Tacson y Valencia, carabinero que fué de primera 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 645 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 26 años, 4 ^meses y 47 dias de servicios 
efectivos.

Mariano Gadece y Morcildos, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 246 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 645 señaladas á  su citada plaza, y por 
reunir 22 años, 44 meses y 48 ¿ias de servicios efectivos.

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA,
Doña María Antonia Núñez, viuda de D. Ignacio García de 

la Mata, Catedrático de ascenso de la Facultad de Medicina de

la Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho á  la pen
sión de Monte-pio de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Teresa García Sanahuja, huérfana de D. José, Fiscal 
que fué de Hacienda y Alcalde mayor de Bembibre. Se le de
clara con derecho á  la pensión de Monte-pio de Oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña Juana.Suárez Ganel, viuda de D. José Alau y Gomas, 
Juez de primera instancia que fué de Pola de Lena. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 750 
pesetas anuales.

 ̂Doña Ana Angel é Iralde, huérfana de D. Miguel, Fiel que 
fué de los derechos de Consumos de Córdoba. Se le declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Francisca de Paula Gloria, viuda de D. José María 
Gómez, Oficial que fué de Hacienda de quinta clase. Se le de
clara con derecho á  la pensión de Monte-pio de Oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Carmen Mora y García, viuda de D. Fernando Ra
mos, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda, con des
tino á  servir la plaza de Inspector de ,1a sucursal de la Caja 
de Depósitos de Sevilla. Se le declara con d e r e c h o  á  la pensión 
de Monte- pió de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Luisa Mateo é Ibarra, viuda de D. Miguel Ruiz y Zor
rilla, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le 
declara con derecho á  la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 3.0.00 pesetas anuales.

Doña María Elisa García Velasco, huérfana de D. Santiago, 
Ingeniero que fué de la clase de segundos del Cuerpo de Mi
nas. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio do 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Daban y Turin, viuda de D. José Mariño y 
Lobera, Depositario-Pagador que fué de la Fábrica de ,tabacos 
de la Coruña. Se le declara con derecho á  la pensión de Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Josefa Morquechoy Montojo, huér
fanas de D. Francisco, Subsecretario que fué del M in is te r io  de 
Marina. Se les declara con derecho á  la pensión de M o n te -p io  
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Agustina Mallen y Español, viuda de D. Valentín 
Santa María, Oficial mayor, segundo Jefe que fué de la Admi
nistración principal de Correos de Zaragoza. Se le declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales»
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D. Mariano Martínez y Urefca, huérfano de D. ¿osé, Presi
dente de Sala de la Audiencia territo ria l de Cáceres. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Estellés y R u b io , huérfana 
de D. Tomás, Administrador que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 1.150 pe
setas anuales.

Doña Antonia Castro, viuda de D. Antonio Fernandez, In 
terventor que fué' de m inas de Sevilla y Oficial de quinta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
de M o n te -p io  de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Adelaida Granés y Ohirivella, huérfana de D. Rafael, 
Administrador de Correos de Yillanueva de los Infantes. Se le 
declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 
375 pesetas anuales.

Doña Isabel Merlo y Vega, huérfana de D. Antonio, Inspec
tor segundo que fué de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra de Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba en comparticipación de sus herm anas Doña So
ledad y Doña Antonia.

Deña Dolores Nazar y Ramírez, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial de la clase de cuartos de Hacienda. Se le declara con de
recho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María de las Nieves y Rodríguez, huérfana de D. José, 
Juez de primera instancia que fué de entrada del partido de 
Huesear. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Candelaria de León y Eseosura, huérfana de D. José 
María, Secretario que fué de la Dirección general de Aduanas. 
Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña Dolores Vélez y Gutiérrez, huérfana de D. Miguel, 
Administrador de Correos que fué de Jaén. Se le declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Dolores en el disfrute de 
la pensión de Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María de los Desamparados Jiménez Marzo, viuda de 
D. Peregíin Arce y Galvez, Oficial de la clase de quintos de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de 
Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Joaquina Forner y Verger, viuda de D. Teodoro G rin- 
da, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Elísea y Doña Elena Lop?z y Jiménez, huérfanas de 
D. Nicolás, Adm inistrador de Rentas de Estepona. Se les de
clara con derecho á la pensión íntegra del Tesoro de 375 pese
tas anuales.

Doña María de los Dolores Astorza y Diaz, huérfana de Don 
Manuel, Contador que fue de la Aduana de Alicante. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 685 
pesetas anuales.

Doña Isabel Vázquez y Vázquez, viuda de D. Serapio A ra- 
vaca y Torrent, Ayudante primero que fué del cuerpo facul
tativo de Minas. Se le declara con derecho á la pensión de 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Ramírez y Bonet, huérfana de D. Vicente, 
Juez de prim era instancia que fué de Alcira. Se le declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Cármen en el goce de la 
pensión de Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Ana Sánchez Mata, viuda de D. Felipe Reyes y F ran 
co, Guarda-almacén que ha sido del Teatro Real. Se le declara 
con derecho á la pensión temporal del Tesoro por ocho años 
de 800 pesetas anuales.

Doña Luisa Massien, viuda de D. Tomás Huet y Allier, P re
sidente de Sala que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Malvina G iustiniani, viuda de D. Rómulo Bernar, 
Cónsul de España en Smirna. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña Juana Nuñez y López, viuda de D. José García Relo
ba, Oficial cuarto que fué del Gobierno civil de la provincia 
de la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 685 pesetas anuales.

Doña Josefa Merich y F ita, viuda de D. Baltasar Valldepe- 
ras, Tesorero que fué de la Real Casa y Patrim onio. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.500 pe
setas anuales.

Doña Ramona Mallafré y Riobóo, huérfana de D. Antonio, 
Oficial primero que fué de la Administración del Real Sitio 
del Buen Retiro, y viuda de D. Gabriel García. Se le declara 
con derecho á la  pensión vitalicia del Tesoro de 375 pesetas 
anuales.

Doña Mariana Escrig y Perez, viuda de D. Jáime ¡Clarés y 
Lozano, Jefe que fué de estación del cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 
pesetas anuales.

Doña P etra Alonso Rodríguez, viuda de D. Pedro Fidalgo 
Blanco, Oficial cuarto segundo que fué de la Adm inistración 
de Hacienda pública de León. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Francisca Brochero y Peruchoa, viuda de D. Juan 
Mendez Gómez, Oficial segundo que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de Murcia. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas anuales.

Doña Josefa Rodríguez, viuda de D. Leonardo de Ceballos, 
Oficial segundo de la Secretaría de las Ordenes de Gárlos III é 
Isabel Ja Católica. Se le declara con derecho á la pensión v ita 
licia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Leonisa Cruz Milagros, viuda de D. Marcelino R odrí
guez Lugigo, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 937 pesetas 
50 céntimos anuales.

Doña Dolores Anguita y Salcedo, huérfana de D. José, In s 
pector que fué de vigilancia de Córdoba. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra temporal del Tesoro de 300 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion con su m adrastra 
Doña Cármen Castellano.

Doña Asunción Benito y Navarro, viuda de D. Mariano 
Torregrosa, Administrador que fué de Hacienda pública de 
Jaén. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de d.850 pesetas anuales.

Doña Francisca Vallueey, huérfana de D. Joaquín, Veedor 
que fué de Reales Caballerizas.) Se le declara con derecho á la 
pensión de Monte-pio de oficinas de 1.850 pesetas anuales.

Doña Rosa Martin, viuda de D. Antonio Medina, Maestro 
que fué de la Fábrica de cristales del Real Sitio de San Ilde
fonso. Se le declara con derecho á Ja pensión de Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales desde 1 /  de Octubre de 1868 
en que se la suspendió el pago hasta el 18 de Noviembre de 1869 
en que falleció, cuyos haberes corresponden á su causa-habiente 
D* José Medina y Martin.

Doña Marcelina Velazquez, de estado viuda, huérfana de 
D. Josó; Juez de prim era instancia que fué de Beteta. Se le de
clara sin derecho á participar de la pensión que disfrutan sus

herm anas Doña Ignacia y Doña Ezequiela, con arreglo á Itf 
dispuesto en los artículos S.° y 10, cap. 4.° del reglam ento de 
Monte-pio de Corregidores y Alcaldes mayores.

Doña Ana Soria y Doña Adelaida Mesa, viuda la primera 
y huérfana la segunda de D. Miguel Mesa y Bonilla, Oficial sé 
timo segundo que fué de la Administración de Hacienda pú
blica de Sevilla. Se les declara sin derecho á la pensión de 
Monte-pio por no haber servido el causante dicho destino de 
Real orden los dos años que previene la ley, ni tampoco á pen
sión del Tesoro porque no disfrutó sueldo por lo ménos de 8.000 
pesetas anterior al decreto-ley de 88 de Octubre de 1868.

Doña Dámasa Echavarria, huérfana de D. Estéban, Oficial 
que fué de la Contaduría de Rentas de Logroño. Se le declara 
sin derecho á la pensión de Monte-pio que disfrutó su madre, 
según lo prevenido en el art. 81 de la instrucción de 86 de Di
ciembre de 1831, ni tampoco á la del Tesoro por no haber 
disfrutado el causante el sueldo de 8.000 pesetas que como 
mínimum exige el art. 80 de la ley de presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866.

Doña Agustina Barca, viuda de D. Pedro Cañas y Requena, 
Telegrafista primero. Se desestima su instancia en solicitud 
de pensión, y se previene que se esté á lo resuelto en 88 de 
Diciembre último.

Doña María Sanz, viuda de D. Rafael García Ruano, L a
cayo que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara sin de
recho á pensión, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del 
dictamen parlam entario de las Cortes Constituyentes de 14 de 
Junio de 1870, y regla 3 /  de la Real orden de 80 de Enero 
de 1871 dictada para su cumplimiento.

Doña Dorotea Prieto y Fernandez, viuda de D. Ezequiel 
Diaz de Aragón, Oficial que fué de la Adm inistración de Cor
reos de Reus. Se le declara sin derecho á la pensión de Monte- 
pio de Correos que solicita por no tener incorporación al 
mismo el enunciado destino, toda vez que el sueldo corres
pondiente, á dicho cargo era sólo de 1.000 pesetas anuales.

Doña Matilde Valverde y Cazorla, huérfana de D. F ra n 
cisco, Tesorero que fué de Hacienda pública en la provincia 
de Granada. Se le declara sin derecho á que se le trasm ita la 
pensión que disfrutaron sus hermanas por haberse casado en 
vida de su padre; no teniéndole tampoco á la del Tesoro, con
forme á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 61 del pro
yecto de ley de 80 de Mayo de 1868.

Doña Josefa Armengol y Torrel, viuda de D. Antonio R o
dríguez Avecilla, Interventor que fué de la Aduana de San 
Cárlos de la Rápita. Se le declara sin derecho á la m ejora de 
pensión que solicita, quedando subsistente la de M onte-pio 
de 318 pesetas y 50 céntimos anuales que disfruta por acuerdo 
de la suprim ida Jun ta de Clases pasivas de 11 de Julio de 1868.

PENSION DE LOS SECUESTROS DE LOS E X -IN F A N T E S.

Doña Josefa Santam aría y Ramírez, viuda de D. Juan Gui
llen y Godinez, Ayudante de cámara que fué del ex-Infante 
D. Cárlos María de Borbon. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.850 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Isabel del Hoyo y Comenz&na, huérfana del Doctor en 
Medicina y Cirugía D. Pedro del Hoyo, fallecido á consecuen
cia de la epidemia del cólera-morbo. Se le declara con derecho 
á la pensión íntegra de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipacion con su herm ana Doña Catalina.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR,

Doña Rosa Chico y Torrente, viuda de D. José Beño, Le
trado consultor cesante que fué del T ribunal de Comercio de 
Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensfáa de 1.875 
pesetas anuales.

Doña Marcela Fernandez Neira, viuda de D. Juan  Angel 
Ortiz, Oficial segundo Recaudador que fué de la A dm inistra
ción general de Aduanas de Luzon. Se le declara con derecho 
á la pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña Demetria Charvonier, viuda de D. Estéban Fuertes y 
Delgado, Contralor que fué del Hospital m ilitar de P uerto - 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 1.800 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina Simón y Santa Coloma, viuda de D. Grego
rio Borjas y Tarrius, Adm inistrador general que fué de Cor
reos de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho á la pen
sión de 8.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Victoria Martínez Abad, viuda de D. Matías Mercader, 
guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta capita.fi 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Petra López Sanz, viuda de D. Justo Gutiérrez, Or
denanza que fué del Ministerio de Ultram ar. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.850 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Lucía Josefa Marcos, huérfana de D. Crisanto, Mozo de 
oficios que fué del Archivo central de Alcalá de Henares. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña María Ferro , viuda de D. Sergio Pulpeiro, Portero 
que fué de la Administración económica de Lérida. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Juana Rodríguez Fabar, viuda de D. Pedro F ernan 
dez, Mozo de faenas que fué en la Aduana de Gijon. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respe-sto 
de 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Natividad Melchor y Ramos, huérfana de D. F ran
cisco, peón caminero que fué. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de una peseta y 75 cén
timos diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ferm ina Chico y Alonso, viuda de D. Jesús García 
Lúeas, peón caminero que fué. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de una peseta y 75 cén
timos diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Muñoz, viuda de D. Mariano Briega y Bar
tolo, Administrador que fué de Aduanas, jubilado. Se le de
clara sin derecho á dos mesadas de supervivencia que ha so
licitado por haber contraido su matrimonio con el causante 
después de tener este cumplidos 60 años de edad.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Martí y Batlié, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Asís de S&mpedor, Obispado de 
Vich. Se le declara con derecho a la pensión diaria do una 
peseta y 50 céntimos.

D. Marcos Vallés, Subdiácono exclaustrado del convento 
de San Bernardo de Meira. Se le declara con der<echo á la pen
sión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. José Ignacio ae Lrresterazu y  Vicuña, Presbítero ex 
claustrado del convento de Franciscanos de San Sebastian. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
d iaria  de una peseta y 50 céntimos.

D. Domingo Espaliargas y dorrita, Presbítero exclaustrado 
del convento de Agustinos descalzos de la  villa de Candiel. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión dia
n a  d.u una peseta y 50 céntimos.
 ̂ D. Juñan de Ja Peña y Sánchez, Presbítero exclaustrado 

aei convento de Franciscanos de Pastrana. Se le rehabilita en 
j u i c io  ae revisión en el goce de la pensión de una peseta v  
©0 céntimos diarios.

D. Manuel Oenzano y Lepaz, Presbítero exclaustrado del. 
convento de Capuchinos de Tudela. Se le rehabilita en juicio 
üe revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 
50 céntimos.

D. Ramón Bernarcfi Presbítero exclaustrado del convento 
de Epila. Se la rehabilita en juicio de revisión en el goce d& 
la pensión diaria de una peseta, y 50 céntimos.

D. Manuel de Ereñozaga y Barandica, Presbítero exclaus
trado del convento de San Francisco de Bermeo. Se le rehabi
lita  en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias 
de una peseta y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos, que 
deberá percibir en esta forma: la primera desde 88 de Abril 
de 1871 hasta 85 de Marzo de 1873, que cumplió los 60 años 
de edad, y la segunda desde el siguiente día 86 del mismo 
Marzo para en adelante y m ientras conserve la aptitud legal.

D. Juan Antonio López y Caro, corista exclaustrado del 
convento de Mercenarios descalzos de Fuentes de Andalucía. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de una peseta, por hallarse impedido para trabajar.

D. Pedro del Prado y Cid de Rivera, corista exclaustrado 
del convento de San Agustín de Badajoz. Se le declara con 
derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Julián Alfonso Fernandez Gallego, corista exclaustrado 
del convento de Santa María de Rioseco.

D. Juan Pedrosa Guijeño, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Linares.

D. Andrés Torrelló y Mañé, corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Tarragona.

D. Francisco Egea y Ruiz, lego exclaustrado del convento 
de Santa María la Real de las Huertas de Lorca.

D. Juan Rubio Soriano, corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Villena.

D. Antonio García Sánchez, lego exclaustrado del convento 
de Carmelitas Descalzos de Mancha Real.

D. Cayetano Agulló, lego exclaustrado del convento de 
Mercenarios de Elche.

D. Miguel Bernat y Perez, lego exclaustrado del convento 
db Carmelitas de Onda.

D. Pascual Mora, corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos de Jumilla.

D. Pascual Plá y Albert, corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de Luchente.

D. Francisco Garibo Mestre, lego exclaustrado del convento 
de Franciscanos de la Corona de Valencia.

D. Casto Sanchiz y Blanquer, lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Játiva.

D. Julián García Timonero, lego exclaustrado del convento 
de Carmelitas de Castro del Rio.

D. Isidoro Oríuzar y Rubio, lego exclaustrado del convento 
de San Antonio de Nalda.

D. Ramón Vallés, corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas de Cardó.

D. Manuel Blasco y Ubeda, lego exclaustrado del convento 
de.Trinitaríos de Játiva.

D. Tomás Monlleo y Vallés, lego exclaustrado del convento 
de Nuestra Señora de Ja Trapa.

D. Benito García Atienza, lego exclaustrado del convento 
de Valde Dios, Orden de San Bernardo.

D. Antonio Camargo y Espejo, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de la ciudad de Antequera.

D. Juan Cruz de Andicoechea, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de esta Corte. Se le declara sin de
recho á ser rehabilitado en el goce de su pensión por no re 
unir las condiciones que exige la ley.

D. Pedro Remedios, corista exclaustrado del convento de 
San Francisco de Brozas. Se le declara sin derecho á la me
jora de pensión que solicita por no reunir las condiciones 
legales.

D. Ignacio Vidal y Borcis, lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Segorb®. Se le rehabilita en juicio de rev i
sión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Madrid 4.9 de Abril de 4879.=El Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.=V.® B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

C o m is ió n  e s p e c ia l A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

11.

CONTESTACION DE LA COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA 
DE VILLAGARCÍA Y CAPITANÍA DE PUERTO.

D. José Fernandez Caro y Ruiz, Alférez de la Armada, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de Villagarcía, actuando 
como Secretario en el expediente instruido para contestar á 
ios interrogatorios que sobre la supresión del derecho diferen
cial de bandera ha dirigido la Comisión especial Arancelaria 
de Madrid á este Sr. Comandante:

Certifico que en el citado expediente aparece un acta que, 
copiada á la letra, dice: «Reunidos en la sala-despacho del se
ñor Comandante de Marina de esta provincia losSres. D. Ambro
sio Aranda y Pery, Comandantede Marina de la misma; D. Hi
pólito Piedras y Macho, segundo Comandante de la misma; 
D. Manuel Salgado, Asesor de Marina de la misma; los A rm a
dores D. Mateo García de la  Riva, D. Francisco Rabelle, Don 
Pedro Ferreiros, D. Juan Ferreiros, D. Manuel A ibarran, en re
presentación de la casa de la Sra. Viuda de Cobian; como con
signatarios, D. Santiago Sierra, D. Salvador Buhigas, D. José 
García Reboredo; como comerciantes, D. Simón Borruel, Don 
José Cores, D. Lorenzo Perez; como Capitán 3>, Miguel Galiana; 
como Secretario, D. José Fernandez Caro, Ayudante de esta 
Comandancia; habiendo oido la m ayor parte de los que, como 
comerciantes y consignatarios, antiguos Capitanes de buques 
de altura: abierta la sesión á las cuatro y media de la tarde, j  
después de esperar la media hora de cortesía por el Sr. Presir- 
dente, se dió lectura por el Secretario del acta de la anterior*, 
que fué aprobada. Seguidamente, y por el mismo, se dió cuenta, 
á la Jun ta del proyecto de contesta ción á los interrogatorios* 
sobre el derecho diferencial de bandera, formulado por la Oo-_ 
misión nom brada m  4 de Diciembre del próximo pasado,,

(t) V éase la  Gagsta de ay er,
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compuesta de los Sres. D. Lorenzo Perez, comerciante; D. José 
Cores, comerciante, eoc-armaclor y arUiguo Capitán; D. Fran» , 
cisco Rabelie, arma ,tur; D» Pedro Ferreircs, armador y antigfli0 
Capitán, y D. José Fernandez Caro; la que después de un lí gc- 
ro debate fué arrobada en todas sus partes, y que es eom.vj si
gue:—Contesta ¿on á los interrogatorios á la primera eu'e ;^ion.

A  Jci pregunta  1.a
St'gi’.íi ’fc’á datos estadísticos que arrojan los cs’tadcs dados 

por el &  Comandante de Marina de esta provine.» .a, resulta un 
auir^síí» en los buqufs de cs'.a inscripción ex ¿ los 10 años 
posteriores á 1868, aumento tan ínfimo, que e» la navegación 
éf¡ adrara lian sido sólo dos buques, cuando c r* el decenio an
terior min sido ocho. Esta prueba es una de las más evidentes 
de ‘io que ha perdido la, marina mercante crjn la supresión del 
derecho diferencial; habiendo también perdido como navega
ciones toda la costa de Noruega, de donde retornaban ba- 
•calao; de Inglaterra, cuyos retornos eran  mercancías genera
les, y ademas las de la isla de Cuba, cofitas de Irlanda ó IsJ.an- 
dia, San íuan de Terranova y costa del Labrador, sin que 
haya aumento alguno,

A la grreguntCj 2.a
Considerando un. promedio en los JO añee anteriores á 1868, 

los fktes eran: á Noruega, 42 rs. quinta] inglés; a San Juan de 
Terranova y costa dcl Labrador, de 12 á 45 id. id.; la antigua 
navegación de los buques españoles de Inglaterra á Cuba, 
de oO á 60 chelines toncada. El misino promedio en los 10 
años posteriores lian sido respectivameiits los mismos pun
tes 8 re. quintal inglés, de 8 á 10 id. id. y So chelines tonelada. 
Esto referente á fletes ¿e buques españoles, pues los extranje
ros han conseguido sostener en ámbos períodos los mismos 
üetes con muy cortas diferencias. Respecto á la facilidad de 
^encontrar fletes, los dO primeros años se encontraban con se
guridad fletes de retorno; en cambio en los 10, segundos no es 
fácil encontrar ninguno, pues los únicos que los encuentran 
son los extranjeros; y siendo esto consecuencia de la supresión 
•del derecho diferencial de bandera, pudiendo calcularse en 65 
á 70 por 100 los perjuicios que en los fletes ha tenido nuestra 
m arina mercante desde el decreto de 22 de Noviembre de 1868 
-que suprimió el derecho diferencial de baño era.

A la pregunta 3.a
No es de suponer que el derecho diferencial de bandera 

'haya influido en lo expresado en esta pregunta.
A ¡a pregunta 4.a

Los impuestos á que se hallaban sujetos los buques extran
jeros antes de la supresión del derecho diferencial de ban
dera eran:

Rs. Cénts.

Impuesto de faros, por tonelada de cabida  2
Idem de fondeadero, á razón de tonelada de id  2
Idem de carga, por tonelada de mercancías de

carga....................................    : . 0 ®
"Impuesto de descarga, por id. iu .. . . . . . . . . ........... . 0‘25
Derecho de entrada en la navegación de Europa,

por tonelada de cabida...................   0‘50
Por el mismo concepto que el anterior cuando pro

cedían de los demás países del globo, por to
nelada ......... ........... . . . . . . . . .................................... 1

Derechos de'Capitanía ó de despacho de buques 
mercantes se cobraba por la siguiente tarifa:
Duques de vela de todas clases y de vapor de 400

toneladas inclusive en adelante  ..........  8
Idem de 800 h 399, ámbas inclusive   6
Idem de 75 á 29,9, id. id ..........................    .-....... ... 4
Idem de 15 á 74, id. id  ................... ..................... 2
Idem de ménos de 15..................................................  d

Los únicos impuestos que rigen en la actualidad son los 
de carga y descarga, no habiendo distinción alguna entre bu
ques nacionales y extranjeros; es dteir, tanto uno como los 
totros satisfacen dichos derechos por igual, considerándose á 
todos bajo una clasificación general.

Para el cobro de dichos impuestos se halla dividida la na
vegación en tres clases: primera, la de cabotaje propiamente 
•dicha, ó sea la que se hace.de unos á otros puertos españoles 
de Ja Península, islas Baleares, islas Canarias, presidios de 
Africa y posesiones de Ultramar: segunda, la que se hace en
tre-estos mismos puertos y*todos los de las naciones de Euro
pa,con inclusión de las costas de Africa en el Atlántico y Me
diterráneo hasta el Cabo Mogador, y las de Asia en el Medi
terráneo; y tercera,, la que se hace entre los puertos españoles 
y los del resto de ios países del globo no mencionados en el 
número anterior.

.impuesto de descarga.
La navegación de primera, ó sea la de cabotaje,-está reser

vada-nada más que a los buques españoles. En la navegación 
de segunda clase, por cada «d.000 kilogramos de mercancías 
-descargadas se cobra una peseta 25 céntimos. Y en la navega
ción de torcera clase, por cada d-.OOO kilogramos de mercancías 
descargadas, 2 pesetas -50 céntimos.

Impuesto de carga.
Para el cobro de es to impuesto se halla la navegación cla

rificada en tres ciases, del mismo modo como va detallada an
teriormente, salvo la vadacion de derechos, en la forma si
guiente:

En cuanto al comermo de cabotaje, ya va dicho que sólo 
puede ejercer re por buques nacionales, puesto que también se 
extiende al impuesto de carga.
. Ln la navegación de segunda clase ya referida, por cada 
1.000 kilogramos de peso de mercancísí> te cobra una peseta.

Y en la de tercera elase, por igual cantidad de peso de mer
cancías, 2 pesetas.

Habiéndose declarado por las Cortes que la navegación en
tre la Península y las islas de Cuba y Filipinas se considera 
de cabotaje en cuanto á la percepción del derecho de carga y 
descarga, tengase presente .que aun estos .se cobran por igual 
y sin distinción, lo mismo á extranjeros que á nacionales 

Fué una medida por los Cuerpos Co legisladores para aten
der al visible decaimiento de la marina nacional, y sin em
bargo, como c1 ncrecho diferencial de bandera no existe se ex
tendió á todos 1 oh buques de Potencias estranjeras ¿ pesar de 
hallarse dispuesto que el comercio de cabotaje sólo puede eje
cutarse en buques esvañoks, salvo algunos casos excepciona
les, per® mu y contado*;.

Conviene aclarar lo que debe entenderse por comercio de 
cabotaje, respecto á ¡as transacciones que se hacen entre las 
Autillos y la Metrópoli, para qus no se interprete de una ma
nera distinta á lo legislado.

Se entiende por comercio de cabotaje con las islas de Ul
tram ar, en cuanto al cobro del afrecho de carga y descarga 
po'T 2a ciase más baja, prorogada á buques extranjeros; pero 
respecto á h  documentación, esta es Ja Yuisma que la que cor- ]

Responde al comercio Con las naciones extranjeras, y no ex
cluye aquella concesión los derechos de Arancel con arreglo a 
su clase y calidad,,

Como se habr á visto, han dejado de mencionarse los dere
chos de cuarentena y de lazareto por ser los mismos que re
glan anteriovmente, y exigirse, sin distinción de nacionalidad, 
tanto ahor^ comoúntes de la supresión de diferencia de bandera,

De igTual modo se observará que no se dice nada del im« 
puesto de viajeros; pero como este es idéntico, con ligeras va
riaciones, al anterior, no se consideró como suficiente dato para 
acumular á los referidos.

Y por último, debemos manifestar que los buques ^extran
jeros que se adquieran para enarbolar la bandera española es
tán sujetos al pago de derechos de Arancel, según el tonelaje 
que resulte de su arqueo; medida adoptada para proteger la 
Marina mercante nacional. Por lo que respecta á los impuestos 
& que se hallan sujetos en la actualidad y antes de la supre
sión del derecho de bandera los buques nacionales en los üife- 
r entes puntos extranjeros," esta Junta carece de datos para ello.

A la pregunta 5.a
Aun cuando los estados estadísticos no arrojan la gran dis

minución que en la construcción nacional ha habido, puede 
asegurarse que en los di) años que lleva vigente la ley de abo
lición del derecho diferencial no se ha construido ningún bu
que en esta provincia. Respecto á los de hierro y vapor, no 
existen aquí ningunos, excepción hecha d© dos pequeños va- 
porcitos que para el comercio interior de esta ria se trajeron, 
y que por no haber dado resultado se encuentran completa» 
mente inútiles.

A la pregunta 6.a
El decreto-ley de 2% de Noviembre ha sido ficticio para los 

beneficios que pudiera reportar á la industria naviera, fundán
dose esta creencia en las siguientes consideraciones. Por su ar
tículo d.° se permite la introducción en España de buques 
construidos en el extranjero. Esto, que á primera vista parece 
habia de traer ventajas por una parte á les armadores y por 
otra al Erario, por los derechos que habla de percibir al aban
deramiento de estos buques, creemos no ss suficiente; pues si 
bien la primera de las ventajas puede ser verdadera, ¿cuántos 
perjuicios no causará, en cambio, á la verdadera industria na
viera? Y en cuanto á la segunda de las desventajas, doloroso 
es decirlo, pero empleando el lenguaje de la verdad, por dura 
que esta sea, hay que confesar, señores, que este derecho es 
ficticio y negativo desde el momento en que fué abolido el de
recho diferencial de bandera.

Que esto es cierto, la razón natural nos lo dice; pues ¿qué 
armador, por buen patricio que sea, quiere recargar á su bu
que con el tanto por düO que le importe el abanderamiento, 
cuando tiene los mismos ó mayores beneficios navegando con 
bandera extranjera? Díganlo si no algunos armadores españo
les que han abanderado sus buques en Bélgica por tener más 
privilegios con esa bandera que con la nacional.

El art. 3.° concede la libertad de carena en el extranjero: 
también parece que esto habia de reportar ventajas á la in 
dustria naviera; pero pesando en la balanza de la equidad y 
la justicia los beneficios y perjuicios que pueda reportar esta 
medida, creemos habla de inclinarse bastante á la segunda 
parte, más bien que á la primera, puss el único beneficio que 
les puede reportar es la facilidad de carenar donde quiera que 
se encuentren sus buques; y esta, cuando estas carenas son 
por averías ó de perentoria necesidad, también les concedía 
la ley anteriormente el poderlas efectuar, prévio expediente; 
en cambio el perjuicio que con esta medida se ocasiona á la 
construcción española, a los industriales de las primeras m a
terias y á los jornaleros, no nos cansaremos en expresarlas 
por ser cosa de todos conocida.

Como el art. 6.° es consecuencia de la supresión del dere
cho diferencial de bandera, dicho se está lo perjudicial que es 
en todas las contestaciones de estos interrogatorios.

Los beneficios que pudieran reportar los artículos d3 y 14 
tampoco los creemos verdaderos, fundados en las razones ex
puestas anteriormente.

A la pregunta 7.a
Creemos que las consecuencias han sido malas en la gene

ralidad.
A la pregunta 8.a

El fomento del comercio nacional, si bien ha tenido a u 
mento, no creemos que sus causas principales se deban á la 
abolición del derecho diferencial de bandera, y en cambio este 
ha producido la muerte y total ruina de la industria de cons
trucción naval.

A la segunda cuestión de la primera parte.
No pudiendo contestarse á la generalidad de las preguntas 

que comprende esta cuestión, expresaremos únicamente en 
globo las diferentes mejoras que en beneficio de la marina 
mercante podrían hacerse, y las cuales pueden refundirse en 
la fórmula de establecer los derechos diferencial y de abande
ramiento, así como las matrículas de mar y Escuelas de náu
tica tal y como estaban áutes de los decretos de 1868: rebajar 
los derechos consulares en el extranjero; autorizar á. los extran
jeros para ser armadores de buques españoles, obligándoles 
en cambio a tener casa abierta en España; y últimamente, 
que se prohiba á ios buques extranjeros hacer el comercio de 
cabotaje con nuestras posesiones Ultramarinas, considerando 
los cargamentos de los españoles como de cabotaje en estas 
nave gamones.

Conforme en un todo la Junta general con lo expuesto por 
la comisión, acordó se’levantase acta, en la que se copia literal
mente esta contestación, que firman en Viliagurcía á 20 de 
Enero de 1819.=Ambrosio Aranda y Pery.=Hipoiito Piedras.== 
Manuel Salgado.—Maleo García de la Riva.— Francisco Ra- 
beila.=Pedro Ferreiros.=Juan Ferreiros.=Daníel AJbarran.= 
Santiago Sierra.=Salvador Buhigas.==José García Reboredo.= 
Simón BorrueL==José Dores.—Lorenzo Perez ^M iguel,G alia
na.=José Fernandez Caro.»

Y para que conste, y por disposición del Sr. Comandante 
de Marina, expido el presente en Villagarcía á 10 de Febrero 
de d879.=^Hay un sello de la Comandancia de^Marina.=José 
Fernandez Caro.—=V.* B.*=Ambrosio Aranda y Pery.

(8e continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general 
de Obras públicas, C om ercio y  Minas.

En virtud áe lo dispuesto por Re&i decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha ¡señalado el dia 19 
del'próximo mes de Junio, é la ana ds la tarde, para el 
arriendo en publica ¿subasta dejos derechos de Aranceles!»

gibles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á 3a carretera de tercer or
den de Sorihuela á Avila, provincia de Avila.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Casas de Sebastian Perez, con Arancel de 2
miriámetros................................................ 8.874*12

Villatoro, con Arancel de 2 m iriám etros... 10.281
La Torre, con Arancel de d‘5 miriámetros. 8-833

24.98842

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de, Fomento, 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las- 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.163 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una^ segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas*
, Madrid 19 de Mayo de 4879»-=El Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de Ca
sas de Sebastian Pei’ez, Villatoro y La Torre, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación d© dichos derechos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de». . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo .dispuesto por Reai decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 19 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Medina del Campo á Peñaranda por Madrigal, provincia de 
Avila.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Madrigal,con Arancel de 2 m iriám etros... 2.725{75

La suD&sta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Ga c et a  del 2o de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte eií esta subasta será de 455 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4376; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 19 de Mayo de 4879.™ El Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ma
drigal, se compromete á tomar á su cargo la recaudación  
de aichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ..» .,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 19 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el
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arriendo  en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos anos en los portados que a eontir>na
ción se- expres&nj pertenecientes & ia carretera de -segundo o r 
den d e ja re  goza á Teruel, provincia d& Teruel.

Presupuesto asuai, 
SE G U N D A  S U B A S T A  GON B A JA  DE L £ 3  PO R í € 0  ~ ~

DEL TIPO :D3- LA PR IM E R A . _________ e S e  a s ‘

E rm ita del Rosario, con Arancel de £ m i-
riám etros .. ..........................;•/,**•* 7.500

Torremocha, con Arancel de £*5 miriám e-
tros . o.  .....................   . . . »  6.000

Venta de Cardo, con Arancel de £‘5 m iriá-
m etros      • 9.750___ _

£3.£50

La subasta se celebrará en 'los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 áe Marzo de 4852» en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento., 
y  m  Teruel ante el Gobernador de la provincia; bailandcss 
«en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 'M de Setiembre de í 877, y ©1 de las par
ticulares para esta contrata.
• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar

reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
Wjiie ha do consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3.87o pesetas en dinero, ó bien en 
«efectos de la Deuda pública al tipo m&rsado en el Real decreto 
4e  £9 de Agosto de !§76; debiendo acompañarse á cada pliego 
e l documento que acredite haber realizado e l depósito del 
modo que -previene la  referida 'instrucción.

No se -admitirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
las, se celebrara, únicamente entre sus autores, una'segunde, 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; sien-do la prim era mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40.pesetas.

Madrid 19 de Mayo de 4879.«*E1 Director general, el Ba
rón  de Govadenga. '

, ModeU ie  propQsicim*

D. N. N., veeino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 19 de Mayo último, y de Jas condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
E rm ita  del Rosario, Torremocha y Venta de Cardo, se com
promete á tomar á su cargó ia recaudación de dichos derechos, 
con festricta sujeción á ios expresados requisitos y condicio
nes, por la, cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 49 
áel próximo mes de Junio, á l a  una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á Ir carretera de segundo orden 
de Sagunto á Teruel, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.
J0BGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL £5 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  Pesetas.

A lto del Puerto, con Arancel de £ m iriá-
m e tro s .. ........................................   44.280

S am on, con Arancel de £ m iriám etros.. .  7.875

' 19.428

La subasta s@ celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 4852 ,en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la  Gaceta del 25 de Setiem bre'de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándóse exactamente ai modelo que sigue; y J a  cantidad que 
h a  de consignarse prévíamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 3.490 pesetas en dinero , ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en e! Roal decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum enta que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte ded pre
supuesto anual de dichos portazgos,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig i xa- 
lea,, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segundo 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pe
seras, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Mayo de 4879.=dEl Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de preposición.

,D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 49 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen* paira el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de Alto 
leí Puerto y S&rrion, se compromete á tom ar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,
pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
fisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta ep que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en le tra , que 
si proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponentCé)

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

B an co  E sp a ñ o l F i l ip in o .
Estado de las cuentas en 28 de Febrero de 1879.

•F'olios. ACTIVO. Pesos fuertes.

££9 Gasa del Banco: su valor a c tu a l.. . . . .  42.444
£30 Menaje: su valor en la actualidad  1.268*29
£3£ Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés

en cartera.....................................*.___  48.i 84
£33 Idem sobre fincas: por cuatro escrituras. 85.700
£34 Idem sobre buques: por sris id   44.600
£35 Valores en suspenso: pendientes de

cobro     £0.532 33:
£36 Junta de Obras públicas: resto de

un débito.  ..................... 894*93
£37 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4..............  £0*31.
£-88 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 284*47
£39 Banco de España en Madrid.................. S8‘Ü4
£40 Alhajas: valor de dos depósitos  4J58
£55 Gastos desde í.° de Enero. . . . . ...........  £.044*36
£57 Préstam os sobre billetes dei Tesoro:

seis pagarés en carte ra   . . . . .  78.520
262 Pagarés descontados: £73 pagarés en

cartera   ................................................ 4.04i.££8‘7£
£63 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes  .........................   2.398.802 33

3.686.568*45

PASIVO.

£42. Capital: 3.000 acciones emitidas de £00
pesos fuertes .. ......... 600.000

£43 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital...............................  . .. 60.000

£44 Billetes en caja: 47.942, su v a lo r . . . . .  509.580
£45 Idem en circulación: 4.548, su v a lo r . . £90.4£0
£46 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

4.° de E n ero . ............   44.705*44
£47 Depósitos: 440 con . . . . . . . ........ d32.384'04
£49 Libramientos . aceptados: £4 por va

lor de.....................   409.655 57
£50 Dividendos atrasados : pendientes del

£8.* al 49.® dividendo.................... . . .  950*83
£51 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar—  ............  4‘86<
£52 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor..  *     .......................................  4£‘43
£53 50.® dividendo: pendientes del actual

d iv id e n d o .. .. . ...............   4.040
£54 Gastos de administración: pendientes. .405*47
£60 Cuentas corrientes: ££4 con   4.987.707 84

3.686.563*45

Manila £8 de Febrero de 1879.—El Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.° B.®=E1 Director de turno, José G. Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.—Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 7 del actual, este Go
bierno de provincia ha señalado el día £ de Junio próximo, á  
la una de ia tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del sum inistro del aceite de olivas con destino á los faros de 
esta provincia durante el año económico de 4879-80 por su 
presupuesto de contrata de 47.457 pesetas.

La subasU tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 485£, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento el 
presupuesto y pliego de condiciones que han de servir de base 
á este contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados exac
tam ente arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
y no versarán sobre el precio del kilogramo de aceite, sino que 
la cantidad que expresen se referirá al impórte total del p re
supuesto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como g a 
ran tía  para tomar parte en la  subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto, ó sean 474 pesetas 57 céntimos. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en papel del Estado al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, debiendo acompa
ñarse á dada pliego el documento que acredite haberlo verifi
cado en la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia.

En el csso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrarán en el acto entre sus autores únicam ente una se
gunda subasta abierta en los términos prevenidos en la ins
trucción antes citada, fijándose 1a primera puja por Jo ménos 
en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Im ita
dores con tal que no bajen de £0 pesetas.

Coruña 44 de Mayo de 4879.=E1 Gobernador, Antonio de 
Candalija.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal nú m  .

e A erado del anuncio publicado con fecha 44 de Mayo último, 
y t&e las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dic, en pública subasta del aceite de olivas con destino á 
los i V o s  de esta provincia durante el año económico de 4879 
á 80, compromete á tomar á su cargo este sum inistro, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la c&ntjh ^a(I óe pesetas.

(Aquí proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lian Símente el tipo fijadoppero advirtiendo que será des
echada toch '  propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad pesetas y céntimos, escrita en letra, que el p ro
ponente ofrec '&)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación  provincial de Albacete.
P ara el Palacio de la.Excm a. Diputación provincial se saca 

á subasta la adquisición y colocación de un reloj bajo las s i
guientes condiciones:' .

i.* E i reloj será de* tarro, de tres cuerpos de rodaje, ocho

días de cuerda, cuatro metros de altura, forma horizo-Hal, es
cape de clavillas, piñones de acero, con números negros cte 
buena forma.

£.*■ La eslora será, do cristal esmerilado de 90 centím etros 
de luz; dicha esfera se colocar ; mi aro de fundición d 45 cen- 
tinv tros á ) ancho, ó sea de 120 su diámetro externe".

3.a Tendrá cuatro campanas, una para las horas y tres 
para los cuartos, cuyo peso toiaí sera de 40 á  50 kilogramos; 
cuatro m artillos para dichas campanas, cuerdas metálicas, 
poleas, pesas y demás acc«:serías.

4.a Sera cuenta del contratista el p*go de los der- rho.s^de 
Aduana, porte, su c l- caeion y demás gastos necesarios, dán
dolo garantizado por ei tierhpo de dos hños.

5.a La Exorna. Diputación abonará al contratista por todos 
conceptos £.500 pes* tas en tres plazos; el primero de 1 £30 pe
setas terminada su colocación; el segundo de 6^5 pesetas al 
final d J  primer año do garantía, y las restantes 6£5, > sea e{ 
tercero', ai ter minar el segundo año.

6 a Deberá estar colocado dicho reloj el dia 31 de A gosta 
próximo.

La subasta se verificará el dia 5 de Julio en el saíon de se
siones de la Exorna. Diputación, á  la una de ia tanic, en los 
términos prevenidos er el reglamento de C ontabdid ; ; provin
cial de £0 de Setiembre de 1805, y ante la Comisión provincial - 
y Diputados residente» en ia capital.

Las proposiciones se adm itirán durante rnedia horo en plie
gos cerrados, ajustándose su redacción al adjunto m • elo; de
biendo consignar previamente en la Caja de Depósiu s ó sus 
sucursales como garantía para tomar parte en Ja subasta 3a 
cantidad de £50 pesetas en ePctivo, conforme á lo dispuesto' 
en el citado Real decreto.

La cantidad depositada para tomar parte en la subasta se 
elevará hasta el £0 por 400 del rwmate: la persona cu cuyo fa
vor quedare la subasta rara  que esta cantidad responda de su 
compromiso, retirándola tan luego quede colocado el reloj y se 
reciba por una Comisión de la Exorno. Diputación, el director 
tíe las obras y peritos asociados «1 efecto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal adjunta,

enterado del anuncio publicado, fecha . . . . .  de . . . .  último, 
y  de las condiciones que se exigen para satisfacer la coloca
ción de un reloj de torre en el Palacio de la Éxcma. Diputa
ción, se compromete á tomar á riesgo y ventura la colocación 
del mismo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e  (en letra), á cuyo efecto
acompaña la carta de pago d e ia  sucursal de la Caja Re Depó
sitos de la provincia d e  por el 40 por 400 de la cantidad
del remate.

A lbacete  d e  de 4879.
(Firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  Cá c e re s .
En £9 del actual, á las once y media de su m añana, tendrá 

lugar la subasta á que se refiere e4 pliego de condiciones que 
á continuación se inserta , en O áceres en el salón de sesiones 
de la Comisión provincial, y en PUsencia ante el Sr. Delegado 
de los establecimientos de aquella ciudad, admitiéndose las 
proposiciones en pliegos cerrados desde las once hasta las 
once y media, en cuya hora se procederá á la apertura de los 
mismos.

Pliego de condiciones^ para la adquisición en pública subasta 
del suministro de víveres y combustibles á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital y los de la ciudad 
de Plasencia.
4.® Los artículos objetos de esta subasta cuya duración 

será por tpdo el año económico de 4879 á 80, así como el precio 
máximo á que serán abonados, son los siguientes :

e n  c á c e r e s . ^ ta s- C é n ts .

Pan, unidad de 0‘9£0‘486 kilogramos, ó sean dos
libras.  ......................................................................  0‘3£

Carne, unidad de 0*460*093 kilogramos, ó sea cada
libra ..............................   0*50

Tocino, unidad de 44‘50£ kilogramos, ó sea cada
arroba..........................................................................  21

Aceite, unidad de 4£*563 litros, ó sea cada arroba. 44 
Patatas, unidad de 4 í ‘50£ kilogramos, ó sea cada

arroba.........................................   4*75
Arroz, unidad de 41*50£ kilogramos, ó sea cada

arroba..........................................................................  7*50
Bacalao, unidad de44‘50£ kilogramos, ó sea cada

arroba......................................... ................................  40
Garbanzos, unidad de 0*5550 hectóiitros, ó sea

cada fanega................................................................  23
Carbón, unidad de 44*502 kilogramos, ó sea cada 

arroba..........................................................................  075
PA R A  PLASENCIA.

Pan, unidad de 0 9£0‘486 kilógramos, ó sean dos
libias..................   '0*34

Carne, unidad de 0460*093 kilógramos, ó sea cada
libra..............................      : ......................  0'50

Tocino, unidad de 44*502 kilógramos, ó sea cada
arroba.......................................................................... ££‘50

Aceite, unidad de 44‘50£ kilógramos, ó sea cada
arroba..........................................................................  46*25

Patatas, unidad de 44‘50£ kilógramos, ó sea cada
arroba................................................................................. 4*50

Arroz, unidad de 11‘5G£ kilogramos, ó sea cada
arroba...............................................................   7*50

Bacalao, unidad de 44*502 kilógramos, ó sea cada
a r r o b a . . . . ...........................................................   42*50

Garbanzos, unidad de 0*5550 hectolitros, ó sea
cada fanega................................. ..............................  18

Carbón, unidad de 44‘50£ kilogramos, ó sea cada 
arroba.............................................................................    0*50
£.a Las condiciones de cada artículo, y con arreglo á ellas 

deberá hacer precisamente el contratista el suministro, son:
El pan será de harina de trigo, que no se halle averiado y 

sin mezcla, alguna, de buen amasaje, y cocido, del conocido en 
plaza por de segunda ciase, superior.

Ei contratista de pan está obligado á abonar las faltas que 
hubiese en su peso, pues los establecimientos de Beneficencia 
sólo aceptarán panes de0*9£0‘486 kilógramos, ó sea de 32 onzas 
exactamente.

Cuando del reconocimiento que se practique en cada esta
blecimiento resultase que el pan entregadomo llena las condi
ciones que anteriormente se marcan, le será devuelto al con
tratista , cualesquiera que sean las horas que hubiesen trascur
rido desde su recibo, siendo su Obligación reponerlo, inmedia
tamente. De no verificarlo así, el establecimiento podrá, de 
cuenta deí contratista, comprar el pan de la clase prim era s | 
en el mercado no lo hubiese de la clase y condiciones del con-
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trato; y si algún beneficio resultase en la compra, quedará ¿ 
favor de la Benclicencia. Debiendo entregar diariamente el pan 
que para el consumo se le pidiere, eí que deberá ser del ama
sado y cocido en el día. Estas entregas se harán por vales fir
mados por el Administr-idox* c intervenidos p>.-r el Contador, y 
serán los únicos documentos que se considerarán válidos ai 
practicar á lin de mes la liquidación de suministros,

La carne ha de se? de mocho castrón, carnero ó borrego, 
según las épocas; pero nunca de cabra ni oveja, debiendo ir 
limpia de sebo, menudos, cabeza y patas.

El tocino ba de ser de un gordo regular, pero no excesivo, 
de buen coLr, sano y salado; si fuma fresco, deberá tener 40 
di as con anterioridad á la entrega. Durante los meses de Enero 
y Febrero tienen o trecho los establecimientos que lo soliciten 
á exigir se le dé añejo, y deberá ser en i-sL caso de la matanza 
del año anterior.

Las patatas serán sanas y de buen tamaño.
El aceite de oliva claro y de buen gu>to.
El arroz i t rá entero, claro y limpio de dos pasadas, y cane

cido por de primera.
El bacalao ha de ser de buena calidad, seco, que no esté 

mareado ni tenga mal oler, y su clase del conocido por óevA 
lleno ó truchuela, en marca grande, siendo sólo admisible ie, 
humedad de la estación, á ménos que esta fuera excesiva.

Les garbanzos serán blandos, suaves y limpios, sin nin
guna avería y de un grueso regular.

El carbón será de encina ó roble, tren cocido y entero, 
siendo desechado el tizo y menudo que aparezca tener tierra, 
aunque esta sea de la cubierta ó solera del horno.

3.a Los contratistas están, obligados á hacer sus entregas 
de pesos y medidas, según el artículo que suministren, por el 
sistema métrico-decimal.

4.a Cuando un solo contratista abrazase el suministro de 
esta capital y Plasencia, deberá nombrar personas que lo re
presenten en aquel punto dondeúio estuviese establecida resi
dencia para que con él pueda entenderse la Administración en 
los casos que ocurran.

5.a Los contratistas están obligados á llevar á cada esta
blecimiento la cantidad del artículo que se le pida, y podrá 
sin embargo el establecimiento que le convenga tomarlos de 
casa del contratista siempre que tenga su resideneia ó alma
cén en la población, verificando el contratista estas entregas 
por medio de vales, como expresa i a condición 4.a de este 
pliego.

6.a Como la subasta será simultánea en Cáceres y Plasen
cia, admitiéndose en cada punto proposiciones para el sumi
nistro del otro, no se considera, definitiva la adjudicación hasta 
que por la Superioridad sean examinados ambos expedientes.

Si llegase el caso de presentarse proposiciones iguales para 
un mismo establecimiento, al refundirse y examinarse los ex
pedientes se celebrará nueva licitación á la b&ja por espacio de 
40 minutos.

Si llega este caso y los interesados no estuviesen, presen
tes, se decidirá por la Comisión permanente de la Diputación 
y  á la suerte á quién se le han de adjudicar. Cuando estuviese 
presente uno de ellos, él será el favorecido.

7.a En el acto de verificarse la subasta á favor del mejor 
postor, este deberá presentar persona bastante abonada para 
que asegure las resultas dei contrato si la Diputación lo es
tima por conveniente.

8 .a Cuando á los articules que se subastan faltaren algunas 
de las condiciones que exigen, podrán ser devueltos al con
tratista, cualquiera que sea el tiempo trascurrido desde su en
trega; y si en el acto no repusiese la cantidad devuelta, se hará 
la compra por su cuenta y riesgo, conforme se dice se hará 
con el artículo de pan en la condición 3.a

9 .a No tendrá derecho el contratista á pedir resarcimiento 
de danos y perjuicios por el mayor ó menor precio que en lo 
sucesivo tomase algún artículo, ni por alguna otra circunstan
cia no expresada terminantemente en este pliego de condicio
nes. Si alguna reclamación se formulara, será resuelta por la 
Comisión ó Diputación, á salvo el recurso del interesado por 
la via contenciosa.

40. Las proposiciones se harán por artículos y en pliegos 
cerrados conforme al modelo que se publica, no siendo admi
sibles las que de él.se separen.

44. A la tercera vez que ocurra una devolución ó retraso en 
si servicio, los establecimientos tendrán derecho á rescindir el 
contrato. Para los efectos de rescisión se tendrá presente cnanto 
para el particular previene la ley y reglamento de Contabili
dad provincial de£0 de Setiembre de 4865, pura lo cual el con
tratista renuncia á todo fuero y privilegio, exigiéndole su res
ponsabilidad por la via ae apremio y procedimiento adminis
trativo, corr sujeción á lo dispuesto en la misma, á salvo el de
recho de dirigir sus reclamaciones p< r la via contenciosa.

42. Si tn los meses de Marzo y Mayo, que son los oportu
nos para el acopodc carbón, conviniese á los establecimientos 
encerrar en sus almacenes lo que se calcule pueden necesitar 
para su consumo en el rosto del año, los contratistas están 
obligados ¿hacer la entrega sin perjuicio de continuar sumi
nistrando si con dicho acopio no hubiese bastante á llenar el 
servicio en el resto del año.

13. 81 á ht terminación de este contrato no se hubiese
verificado otro nuevo, los contratistas están en la obligación, 
sí así se les exige por el Administrador de Beneficencia., de 
continuar suministrando los artículos que se les pidan; pero 
esta prfri ga nunca excederá de un mes,

44. Verificada que sea la subasta, dará principio el suminis
tro por las proposiciones aceptadas, si así se le ex ig iere; pero 
sin que esto dé derecho alguno al contratista ínterin no re
caiga la aprobación super ior de aquella.

15. EJ último tíia de ceda mes, los contratistas presentarán 
en las oficioas.de los establecimientos -la cuenta del suminis
tro hecho; que justificada con los vales y examinada por la 
Inspección de los mismos, ha ¿Di ido ¡a conforme, esta pondrá 
su aprobación para que el. rematante pueda hacer efectivo 
el pago.

46. Los derechos de inserción de anuncios de subasta serán  
de cuenta de la Diputación, siendo de cuenta de los contra
tistas ios de consumos ó cualesquiera otros arbitrios.

47. El contrato se elevará á escritura pública en los 45 días 
de la adjudicación por cuenta dei contratista.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , enterado del pliego de condi

ciones para el suministro do víveres y combustibhs á los esta- 
tablecimientos provinciales de Beneficencia durante el año 
económico de 4879 á 80, y aceptándolo en todas sus partes, me 
comprometo á suministrar á k s de (tal punto) del artículo 
(que sea) por el precio de (en letra pesetas céntimos de pesetas) 
aada (lo que sea).

(Fecha y firma en letra.) 
Cáceres 6 de Mayo de 4879.~=E1 Vicepresidente de la C. P. A., 

Miguel Pocbeco.=Por acuerdo de la Diputación provincial, eí 
Secretario, Manuel Sánchez López.

El dial.® de Junio próximo, á las once de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de las nuevas obras de reparación en el edifi

cio Hospital y Hospicio de  esta capital en el salón de sesiones 
da la Diputación provincia-1, bajo la presidencia tei Sr. Gober
nador, adminéndose las proposiciones en pliegos cerrados has
ta las once, en cuya hora se  procederá á la  apertura délos 
mismos.

Pliego de condiciones económ icas que se propon e p a ra  la subasta
de las -nuevas obras de reparación  en el edificio H ospital y Hos
p ic io  de esta capital.
4.a La subasta tendrá lugar el d ia l.0 de Lanío del corriente 

o ño, a las once do su mañana, en el salón de sesionas de la Di
putación provincial, bajo la presidencia dei Sr. Gobernador ci
vil de i a provincia.

8 .a Las pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán ai Presidente cerrados advirtiéndose que sólo se admi
tirán desdo las diez y  media hasta la hora anteriormente ci
tada.

5.a Al pliego cerrado acompañará el documente que acre
díte haber consignado en la Caja de Depósitos ó en fa sucursal 
ds Cáceres la fianza provisional del presupuesto de la obra.,, 
equivalente a 4.670 pesetas 35 céntimos, para responder del re
sultado dei remate.

4 a Ei Presidente irá numerando los pliegos por @-l orden 
que se le presenten, después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta.

5.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

6.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta. voz.

7.a Ei que desempeñe las funciones de Secretario tornará 
nota del contenido de cada proposición y del resultado1 que 
ofrezca el acto, que á su vez publicará para satisfacción de- los 
concurrentes.

8.a La adjudicación provisional del remato-recaerá sobre 
la proposición más ventajosa siempre que esta se halle cóm -  
nletamenttí arreglada al modelo que á continuación se pu- 
b ica.

9.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se anunciará nueva licitación, en la cual sólo podrán te
mar parte los que hubieran causado el empate; bajo la inteli
gencia de que si ninguno mejorase la proposición presentada 
en el primer remate decidirá la suerte.

40. Tan luego como la adjudicación provisional del remate 
ss apruebe por la Diputación ó por la Comisión permanente 
con los Eres. Diputados residentes en la capital que concurran 
á la sesión, el contratista aumentará ei depósito con el carác
ter de definitivo y ántesdel otorgamiento de la escritura hastia 
el 10 por 100 del importe dei presupuesto de la obra.

11. Ei contrato se elevará á escritura pública dentro de 
los 15 dias siguientes al.de la aprobación de la adjudicación 
provisional; entendiéndose que.si el rematante no cumpliera 
esta condición, se dará por rescindido el-contrato*,, siendo res
ponsable de cuanto se determina en el art. 3 4 ■del? reglamente 
de Contabilidad de 80  de Setiembre de 4865.

4S. Se dará principio á la ejecución de las obras á los 451 
dias del otorgamiento de la escritura, debiendo darlas termi
nadas el contratista en el plazo de seis meses.

43. Se acreditará mensualmente al contratista*, el importe 
de la obra ejecutada con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Arquitecto.

44. El presupuesto y pliego de condiciones .facultativas es
tará de manifiesto en la Contaduría de fondos del presupuesto 
provincial.

45. En cuantas cuestiones puedan ocurrir entro el contra
tista y  la Administración, no previstas en eí pliego de condi
ciones, se estará y pasará por lo determinado para las contra
tas de obras públicas, hasta en el particular referente al abono 
de intereses, si no se pagara oportunamente de las obras eje
cutadas.

46. Los derechos de inserción de anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín  oficial de la provincia serán de cuenta de 
la Diputación.

47. Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. F. de T., próvisto de la correspondiente cédula de vecino-
dad expedida en   con fecha de   y acompañando J a
carta de pago del depósito provisional, enterado de las condi
ciones facultativas y económicas para las nuevas obras de r e 
paración del edificio Hospital y Hospicio de Cáceres, se codü- 
promete á ejecutarlas por los precios que se han tenido pve- 
sentes y que en junto importan ^6.703 pesetas 57 céntimos, ó
hago el beneficio'de ¿todas las unidades de trabaja que
se ejecuten.

.(Fecha y firma-en letn>.)
Cáceres 6 ele Mayo de 4879.—El Vicepresidente de la C7. P. A., 

Miguel Pacheco.—Por acuerdo de la Diputación provincial, el 
Secretario, Manuel Sánchez López.

D ip u tación  p ro v in c ia l d e C ó rd o b a .
Ei dia 40 de Junio inmediato, y. hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en ei local de la Presidencia de esta 
Diputación provincial el acto de Ja subasta de le, impresión y 
publicación de! Boletín oficial de esta provincia en eí año eco
nómico ele 4879 á 4880/ bajo el tipo y condiciones que con
tiene el pliego que está de manifiesto .en la decretaría de la 
corporación.

Las personas que deseen tomar parte en  la referida su
basta pueden examinar el mencionado pliego en el lugar in
dicado.

Córdoba 45 de Mayo de 4879.=E1 Gobernador, José Lc- 
guina.

C om isión  p ro v in c ia l de C iudad-R eal.
Bajo c * yo de 6.000 pesetas, y pliftgo.de condiciones que se 

halla ue i e ¡ío en la Secretaría ríe esta Diputación provin
cia!, se » el servicio de bagajes de esta provincia por
todo e-1 ano económico de 4879 á 4830.

La subasta tendrá efecto en er/fca corporación provincial á 
los 30 dias del en que aparezca publicado el preseute en el B o
letín  oficial de la provincia, á las. once de su mañana.

Ciudad-Real 45 de Mayo de 4879.=E1 Vicepresidente acci
denta], F. García.

A d m in istració n  e co n ó m ica  de la p ro v in c ia  
de B a rce lo n a .

A d m i n i s t r a c i ó n .
No habiendo comparecido en esta Administración econó

mica los herederos de D. José Arenas, de D. Antonio Miguel y 
de D. Pablo Ubis y B aria ’, verederos de Cruzada que fueron 
de la diócesis de esta capital, á pesar de la citación que s e je s  
h iz o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia en 7 y 8 de Marzo yegpectivámepte? por el present§ m  les

declara en rebeld ía  para los efectos de! reglamento del Tribu
nal de Cuentas riel Reino de 8 de Noviembre de 4874- 

Barcelona 45 de Mayo de 4879.—P. L , Félix M.-Platero.

Adm inistracion del Corre o  Central.
S E C C IO N  D E  L IST A .

Carta? detenidas por falta  de- franqueo el df& 19 Üe Men-yo.
Núm. 313 Ana Alvarez.— Huerca 1-0 ver a»

344 Francisco Morejo».—Gerona.
345 José Bayardo.—Sevilla.
346 María Alcoba*.—Sabactell.
347 Pascual Herrero.—\Palexicia.
348 Mr. Lueren.—Tánger.
349 Pedro So lis.—Valdepeñas.
359 Secretario de Su Eminencia.— Toledo.
351 Tomás López.—Vitoria.

Madrid SO de Mayo de 4879.=E1 Administrador, Masóla 
Botella-

G abienete C entral de T e l é g r a f o s.

ftét&cion é& telegramas que m  kan  podida m íre^w s#  á  k r  
iestinat&rios por mr issmnociám. ~

Día m

j£sé*cio& de oríges. . . , Domicilio.,d«l destinatario.

CMiz   Soledad Canvin*..... Libertad,.2 7 , tercero.,
Málaga   Bryan» do Vahey. . .  Barquillo, 34 cuatri—

plicado.

Madrid SO de Mayo de 4879.==E1 Jefe del Gabinete Cen
tral,, Julián Alonso Prados.

C o m isaria  d e  Guerra de Santoña.
E3 Subintendente militar graduado, Comisario de-Guerra 

de primera clase, Interventor deJ Hospital militar de Santoña.
Hace saber que en virtud de acuerdo do la Junta económica 

del referido Hospital y aprobación de la- Superioridad, 3*s con
voca á una pública y formal licitación con objeto de contratar 
por un año y dos meses mas-, si conviniera á la Administra-* 
oion del mismo, les artículos que puedan necesitarse en el 
mencionado estabfecimieatej y que á  continuación se ex
presan:

Carne de Yaca*.
Tocino.
Manteca.
Aceite.
Vino.
Garbanzos.
Patetas.
A rroz.
Pastas.
Huevos.
Azúcar.
Carbón vegetal.
La subasta tendrá lugar á las oneeede la mañana del dia 

$5 de Junio próximo venidero-en la Dirección dei Hospitel mi
litar de-esta plaza, ante los individuos que componen la Junta 
económica, con' asistencia de un Notario público. .

El pliego ¿e co.ndicioi.es y modelo de proposición m  halla 
desde esie dia de manifiesto en la misma oficina p.ara> conoci
miento de las personas que quieran interesarse en este servi
cio; en el concepto de que no se admitirá ninguna que no lle
ne los requisitos que marca el mismo pliego.

Las proposiciones, según previene la condición-7.a,, han de 
extenderse ó escribirse en papel del sello 44, con. un sello de 
guerra de 40 céntimos, y na» se admitirán las que contengan 
enmiendas, raspaduras ó entrereñglones que no salven en la 
misma preposición.

. En el acto de la subasta se presentará la cédula de vecin
dad de cada rematante.

E l precio límite que ha de servir de norma pam la subasta 
se hallará también* de manifisio con debida anticipación en 
dicha oficina. ‘

Santoña 45 de Mayo de 4879.=E1 Comisario do Guerra, In
terventor, Bruno Conde.

Hospital militar d e  Palma.
IN T ER V EIlO iO X  D E H O SP IT A LES.

Pliego de precio ftmite que ha de reg ir  en la  subasta §ue se Im  
de verificar en el Hospital m ilitar de esta p la m  el dia  £3 áel 
presente mes con el obieto de con tratar p o r  el término de un- 
uño la carne de vaca y carnero necesaria  p a r a  dicho estaba-  
cimiento.

Feseta3.

Por cada kilógramo de carne de carnero, una pe
seta seiscientas veinticinco milésimas. ..........    4‘6£5-

Por cada kilógramo de carne de vaca, una peseta
seiscientas veinticinco milésimas _____      4‘6#5

Palma 47 de Mayo de 4879.=*=E1 Comisario de Guerra, In
terventor, Cristóbal Vila.

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos en. 

efectos, señalados con los números 4.300, 1.304 y 4.308* expe
didos por esta sucursal en 13 de Mayo de 4878 á nombre de 
D. José Bueno, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
fiel plazo de dos meses, á contar desde la fecha ^del primer 
anuncio, y que espiran en 3 cia Julio próximo venidero, según 
determinan ios artículos 9.° y £37 dei reglamento* reformados 
por Real orden de 8 de. Mayo de 4877; advirtiendo que tra&5~ 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo^anulando 
ei primitivo y quodando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Mayo de 487&~=E1 Oficial, Secretarte, Rafael 
Mey. X —4537

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .

Reconocida por la Comisión especial de ensanche de dicha 
Excelentísima Corporación la.conveniencid de modificar e 
trazado de las alineaciones oficiales correspondientes á los wr*



Gaceta de  Madrid.=Núm. 141. 21 Mayo de 1879.  525

» »r. 1 *3q , fueras de ]a Puerta de Toledo, con  fechada 
renos que *.i la . pontones de San Isidro, posee

X r T í v  J lS iu é B d e  Ju ra lR eal, se pone en con ocim ien to  
el Exciws. p -  'O  Ueirue ai ¿ e i0? propietarios ¿q u ien es  ín -del p ú W co  para que Uefctie de eUa en

^ t T d e l  expediente y  plano de su referencia que estará de m a- ^xsta áel expeaie ^  en Secretsria  m unicipal t o -
n ,hesto poi feriad de una a CÍDC0 de la tarde, con  el ob -
fe°to d e  q u e  puedan presentar las observaciones que se les 

ofrezcan. 1879.=E1 A lcalde Presidente, M a r-

D“ ” " “  i

n  F rancisco Caballero y  R oza s, Marqués de T orneros y  
Y iu d ó  del V illar, A lcalde Presidente del E xcm o. A yuntam iento

q u e ln  v iste  denlas fundadas reetem aciones de 
i h artes en carbón  y  leña dem ostrando la  ím posiU dad
m a tin a l que t « ,ia n  de e jleu tar p r e v e n i d o  
ht radó o n 9  de-N oviem bre ú ltim o dentro del plazo m a c a d o  

ti m itm o, les concedí una próroga de cin co  m eses, que te r -

m l & * S  £ » ‘E ™  ¡ S £  * * , « * ,  *
-nnp» Qipmore de la v ía  publica una clase de ®p ra -  

^ ione-s^ ue tan -en oposición se encuentra con  las costum bres 
" m o d e r n a s  de los puebles cu ltos, y  que tantos ^ ^ i c i o s  y  m o 
lestias i.ausa al vecin d ario , he ereido< necesario recoi dar la. 
d isi osieiones de 9 de N oviem bre «obre  la m ateria, con  ligeras 
alteraciones, <4 fin de que no pueda alegarse o lv id o  ó ign oran - 

no«r ios que están obligados & cu m p lirlas . - ♦• a i *
4 /  ©esde 4.* de Junio del presente año n o  se perm itirá  la  

'in t r o d u c c ió n ,  carga y descargadel carbón y  «de la lena sino en 
seras peque-ñas que contengan aproxim adam ente un qum  a

descarga de dichas seras se hará i  hom bros desde el 
vehículo al establecim iento, dentro del ©ual habran de pe

« f r  Si la poca  capacidad de los locales ó alm acenes uo con - 
siente á íü ic io  de la A utoridad, que el peso se verifique dentro 
de eltos se tolerar i , iPor ahora y m ediante perjm so  £ » * » * *  
Sr. I 'miente. de Alcalde del d istrito, que se haga en la f  
b lica , á hom bros, con  báscula ó  rom ana ch ica , pero de ran - 

m anera con palanca, larga. de trípodo. 
g  4A A  contar desde 1.* de Junio cita d o , se concede el p lw o  
de un a ñ o  pera que los tratantes en esta clase de com bustib le 
que no cuenten hoy con locales á proposito.puedan en con trar
los: desde i  i* de Junio de 1880 se prohíbe absolutam ente el
peso d e l m ism o e n la  via  pública. * ,

5 f  Todas estas operaciones se efectuaran hasta íes once 
del di a en verano y  hasta las doce e n  invierno.
' Los Srnj. Tenientes de A lcalde queden encargados de hacer 

observar con el m ayor rigor las precedentes!d isposiciones, y  
todos los dependientes dei cuerpo de P o l i c ía  urbana están en 
el deber de denunciar ante su Autoridad las faltas que se co 
m etieren para que la m ism a im ponga á dos centrarentores 
l a s  penas correspondientes.

M adrid v20 de Mayo de 4879.=M arquéB &e T orneros y  V iu d o
del V illar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c o y
D. Gaspar Mendez R odríguez, Juaz de prim era instancia  de 

la  ciudad de A lcoy  y  su partido.
P or ei presente hago saber que por auto de 10 del actual y  

á instancia de algunos acreedores se declaró estado de 
quiebra á los señores D. Juan Bautista Cerdá Sastre y D. Je- 

rrónim o G il D iegom adrazo, que giran en esta plaza ba jo  3a ra
zón de Cerda y Gil com o com erciantes de telas; y  en su co n 

secu en cia  se prohíbe -el que nadie hagu pagos ni entregas de 
¿«efectos á los quebrados, sino al depositario nom brado, que lo 
.m  D. Vicente González Satorre, ba jo la pena de no quedar des- 
«cargados en virtud  de d ichos pagos n i entregas de las cfoliga- 
el<m es que tengan pendientes en favor de la m asa: se previene 
á to d a s  lás personas en cu yo  poder existan pertenencias de los 
quebi 'ados que hagan m anifestación  de ellas por notas que en
tregar. án al com isario nom brado, que lo esD . Juan FontaneUa y 
Caliis, de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cóm plices en 
la quiet 'ra; y  se convoca  á todos los acreedores de los quebra
dos para su asistencia, bajo apercibim iento de lo  que haya lu 
gar, á la primeria ju nta  general y nosibram iento de tres s ín 
dicos, que tendrá lugar en <el día  y  hora que se fijarán op or
tunam ente1.

Dado en 1* A lcoy  á 42 de M ayo de 4879.*~Gaspar Mendez.—  
De orden de S. S .( José C alvo. X — 4536

G i j o n
D. Segism undo G arcía Borr.on, Juez de prim era inst&neia 

del partido de G ijon .
P or el presente segundo ed icto  se cita, llam a y  em plaza á 

D. Ram ón Su&rez L eón  y  González V illar, vecino que fué de 
Jove y ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
m ino de JO días, con tados desde la publicación  de, este en la 
G a c e t a  d e  M a d k l d , com parezca en  form a  legal á  contestar la 
demanda de m enor cuantía  que Je ha prom ovido D. Miguel 
García Prendes, v ecin o  de Garrió, sobra pago de 1.000 rs. y  ré 
dito anual de ,un.6 por 100, com o heredero de su difunto padre 
B, José Suarez León; apercibiéndole que de no1 hacerlo le p a 
rará el. per ju ic io  á que h aya  lugar.

Dado en G ijon  á 7 de M ayo de 1879.=^Segismundo G arcía  
B orroa .= P or  m andado de S. S., E nrique R odríguez L acin .

X — 4533

Madrid.—Inclusa.
L icenciado B. Matías R ico , M agistrado de A udiencia  de fu e

ra de est& Corte, y  Juez de prim era instancia del d istrito  de 
la Inclusa de i a m ism a.

Iiago saber que en virtud da providencia  dictada en ai?tes 
que siguen los herederos" de D.. Tom ás Chacón y  Salinas con  
los d i I). fíup&.k> Garría Per&í gfibre p *gQ de pegatas, se pene á

pública  subasta un terreno sito á la  izquierda del Paseo del Obe
lisco, segundo cuartel h ipotecario de esta capital, distrito del 
H osp icio, barrio de Cham berí: lindante á Sur con  terreno y h o 
te l de los herederos de D. M iguel Indo; á Oriente con con stru c
ciones m odernas en terreno de Doña V icenta Michans; á N orte 
con  otro que perteneció á D. A nton io Muñoz, h oy  de D. F ran 
cisco  Maroto, y  á Poniente con la suprim ida vereda ó senda 
de Mandes, hoy terrenos de D. A lejandro Baqué; cuyo terreno 
com prende una fanega, cuatro celem ines y 30 estadales del 
m areo de Madrid, ó sean 62.G91 piés cuadrados superficiales, y 
ha sido tasado á razón de 8$ céntim os de peseta cada pió cua
drado, cuya totalidad es la de 30.914 pesetas 62 céntim os; y 
par-a su rem ate en el m ejor postor se há señalado el dia 18 de 
Junio próxim o, á la una, en la audiencia de este Juzgado, sita 
cm el piso principal del Palacio de Justicia; previniéndose que 
n*o se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del total de la; tasación, á rebajar cargas; que para tom ar 
parte en el rem ate deberán los licitadores consignar prévía
me n te en la m esa del Juzgado 2.000 pesetas com o garantía de 
su com prom iso, depositando á este fia la del que resulte rem a
tante en la Caja de Depósitos, y que los autos quedan de m a
n ifiesto  en la Escribanía del actuario que refrenda á los que se 
interesen en Ja subasta.

Dado en Madrid á 17 de M ayo de 4879.=~Uicenciado Matías 
R ico .— P or «u  m andado, F élix  O ntiveros. X —1334

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito de la U niversidad de esta capital, refrendada por 
el in frascrito  E scribano, se hace saber que por parte de Don 
Carlos y  D. Juan A rbizu  y  Mena, com o partícipes de la casa 
sita en esta capital, plaza de Santa Catalina de los Donados, 
núm ero 4 antiguo., 6 m oderno, 2 novísim o de la m anzana 391, 
se ha incoado expediente sobre cancelación  de los siguientes 
capitales de censo:

U no de 33.000 rs. de principal y  1.363 de réditos á favor de 
la  capellanía que fundó elT lm o, Sr. D. G inés Perez dé Ateca, 
por parte de la que se dió por redim ido en escritura de 17 de 
A bril de i 776, otorgada ante el E scribano D. Ventura E íipe, 
y  en. su lugar se subrogaron  los m ayorazgos de M encía Ortiz 
y  Juan N egrete por haberse hecho la redención con  dinero 
perteneciente á los mism os.

Y  otro de 23.100 rs. á favor de las m em orias d e  Doña Ana 
de Juarros, por parte de los cuales en escritura de 20 de O c
tubre de 1780, otorgada ante el Escribano de núm ero D. Juan 
V illa  y O lier, se *dió por redim ido; y  m ediante haberse hecho 
la redención  con  dinero de-d ichos  m ayorazgos de Ortiz y  N e
grete, quedaron estos subrogados en lugar de las m em orias.

C uyos dos capitales de censo son par te de uno im puesto en 
cantidad de 111.000 rs., con  réditos de 2 y m edio por 100, por 
D, Pedro Perez V aliente y su m ujer Doña Francisca Jacinta 
Brest á favor de diferente s m em orias y  capellanías, según es
critura de 3 de Setiem bre de 1753, otorgada ante el E scri
bano D. V entura Eiipe; y  en su virtud se cita y  llam a á todos 
los que se crean coh  derecho á oponerse á la cancelación  de 
dicbasvdos partidas ó capitales de censo, por segunda vez á los 
de Ja prim era partida, para que dentro del térm ino de 30 dias 
com parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y  E scribanía; ba jo 
apercibim iento de que trascurrido sin verificarlo les parará el 
perj uicio que haya lugar.

Madrid 3 de M a jo  de 4"879.==Rubio y  C aden a .=D on ato 
T o led o . X — 1535

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la U niversidad de esta ca p ita l, refrendada por 
m F el in frascrito Escribano, se saca á la venta en pública  su
basta la m itad proindiviso de la casa sita en esta capital y  su 
calle de Hortaleza, núm . 68 m odern o, que com prende una su 
perficie plana de 154 m etros cuadrados, 73 decím etros y  16 cen
tím etros, equivalentes á 1.993 piés, y ha sido tasada toda ella 
en la cantidad de 80.000 pesetas, á rebajar ca rg a s ; y  para su 
rem ate se ha señalado el dia 23 de Junio próxim o, á Ja una de 
su tarde, en la sala-audiencia dei Juzgado, hasta cuyo dia se 
h a llarán los  autos de m anifiesto en la E scribanía del actuario, 
calle de la U nion, núm . 10," cuarto segunde; advirtiendose que 
no se adm itirá postura que no cubra el im porte de la tasación, 
ó sea el de 40.000 pesetas.

Madrid 17 de Mayo de 1879.«=Donato Toledo. X -  -1530

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del d is 

tr ito  de la Catedral de esta capital.
P or el presente prim er edicto se cita, llam a y  em plaza á 

les que se crean con derecho á los bienes de Doña R osa  V i-  
liaíva y  Asensio, fallecida en esta ciudad el dia 8 de E nero 
de 1878 sin haber otorgado disposición  alguna testam entaria, 
para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juz
gado á deducirlo en form a, por tenerJo así acordado en el e x 
pediente que se instruye á instancia del P rocurador D. Tom ás 
Atenza, á nom bre de D. Mariano M adrigal y P u erta s , m arido 
de la finada; habiéndose presentado á la vez los docum entos 
que justifican  su parentesco con esta, referentes á D. Pedro, 
D. Francisco, Doña A n ton ia , Doña Teresa V illa lva  y  Asensio, 
y  ios menores h ijos del difunto D. Juan, que lo son Doña En
carnación, D. F rancisco , D. Juan y Doña Mere.¡des V illa lva  y  
Tom ás.

Dado en Murcia ¿  6 de Mayo de 1879.== Miguel López M o
lina.** Por su m andado, Valentín Solano. X —1529

M u r i a s  d e  P a r e d e s .•
De orden del Sr. D. Francisco A ion so Suarez, Juez a cc i

dental de prim era instancia de Ja v i l la  de Murías de Paredes 
y  su partido, se anunci-t por segunda vez la m uerte intestada 
de M elchor R odrígu ez , vecino que fué cié Soto y Am ie, d is tr i

to m unicipal de este nom bre, provincia de L eón , para que lo »  
que se crean con derecho á heredarle concurran á este Juzga
do en el preciso térm ino de 20 d ía s , á contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo hacer
se constar que en la prim era convocatoria  no se presentó he
redero ni pretensión alguna.

Dedo en Murías de Paredes á 18 de A bril de 1 8 7 9 .= F ra n - 
cisco A lonso S u a rez .= E l E scribano, E lias García Lorenzana.

— P

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carriles del Noroeste.

CONSEJO DE INCAUTACION DE LAS LÍNEAS FE RR EA S DE P ALEN CIA 
Á PONFERRADA, PUNFERRADA Á LA  CORUÑA Y LEON Á GIJON.

A utorizado este Consejo por R eal órden de 6 dei actual 
para, anunciar la licitación de las obras de un trozo del fe r ro -  
carril de Patencia á P oofcrrada, com prendido entre los k iló 
m etros 218 y 222‘899, con el aum ento de 30 por 10 ! eu ios pre
cios del prim itivo presupuesto, ha señalado el dia 18 del próxi
m o mes de Junio, á las dos de la t&rde, p&ra la adjudicación 
en pública subasta de la construcción  del referido trozo.

Su longitud, 4.899 metros.
Su presupuesto de contrata, 940.133*97 pesetas.
La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por Ja 

instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en ei M inisterio 
de Fom ento, donde t e hallarán de m anifiesto para conocim ien" 
to  del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes: ei acto será presidido por el Ministro de Fom ento, y  
en su ausencia por el Director general de Obrss públicas, con  
asistencia de los funcionarios correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
regladas exactam ente al m odelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previam ente com o garantía par¿i tom ar
Pofneio ? n 5 ,8ubasta será 61 3 P°r 100 del presupuesto tota l 
(940133*97 pesetas), en  m etálico ó efectos de Ja Deuda pública 
al tipo que marquen las disposiciones vigentes, debiendo acom 
pañar á cada pliego el docum  nto qne acredite haber realizado 
el depósito del m odo que esté prevenido.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda l ic i 
tación abierta en los térm inos prevenidos para el efecto; sien
do la prim era m ejora por lo m énos de 5 000 pesetas, quedando 

^ vcdurHad de los licitadores siem pre que no baie 
de 500 pesetas cada una. ' *

 ̂ Madrid 16 de M ayo de 1879 = P o r  el Consejo de in cauta
ción , el D irector general, L. Torres Vildósola.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado-
en Ja G a c b t a  d e  M a d r id  con fecha d e   de Mayo ú liim o
y de Jas condiciones y requisitos que se exigen  para la a d ju - 
dicacion en pública subasta de las obras de un trozo deí fe r 
ro -ca rril de PaJencia á Ponferrada, com prendido entre los k ¡-  
lo metros «18 y « » 8 9 9 .  se com prom ete a tomar á su c a r e ó la  
construcción  de las m ism as, con estricta su jeción  á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese, con P ira , la cantidad 
en pesetas y céntim os p or la que se com prom ete el proponen - 
te a ejecutar las obras.)-

(Fecha y  firma del proponente).

Condicion es particulares que, además de las facultativas y  de las* 
gem rales aprobadas p or  Real decreto de 10 de Jubo de H86i 
han de reg ir  en  la contrata de las obras del trozo del fe r ro 
carril de R a len c ia á P on ferra d a , comprendido entre los k iló 
m etros  218 y  222*899.

d. E i contratista quedará obligado á otorgar la correspon 
diente escritura ante el N otario oficial en Madrid dentro del 
plozo de l o  días, cornados desde La fecha en que se íe notifique 
la aprobación dei remate, y  previo el pa^o de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario de Avisos.

2.a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el rem a
tante consignar com o fianza en Madrid, en la Caja o-eneral dv 
Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
designado por las disposiciones vigentes, ei 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiera sido adjudicada la subasta.

La lianza no será devuelta al contratista  h&sta que se 
aprueben la recepción y  liquidación  definitivas, y  se justifique 
el pago total de la contribución  del subsidio industrial v  de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4  El contratista dará principio á la ejecución  de las obras 
dentro oe los oü días, contados desde el en que se Je notifique 
la aprobación de 3a adjudicación , y  deberán quedar term ina
das en el plazo de 48 meses.

5.a Los gastos materiales dei replanteo general y  de la  l i 
quidación serán de cuenta del contratista.

6. Se acreditará m nsualm ente al rematante el im porte de 
Jas obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de h s  certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición  siguiente, y  su abono se hará en m etá
lico  sin descuento alguno por Jas Cajas del Consejo.

7.a E i contratista podrá desarrollar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar Jas obras en el tiem po 
prefijado. Sin embavgo, no tendrá derecho á que so le abone 
en un año económ ico m ayor sum a que la que corresponda 4 
prorata, teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y  ei plazo 
de Ja ejecución. Por lo tanto, los derechos que el urt. 39 de las 
condiciones generales de obras públicas conceden  al con tra
tista no se aplicarán partiendo corr o base de ias fechas de las 
certificaciones, sino de la época en que deban realizarse los  
psgos.

 ̂ Madrid 16 de M ayo de d87S.=:Por el Consejo de incauta* 
cion , el Director general, L . T orres V ild óso la .

A utorizado este Consejo por R ea l órden de 6 del actual 
para anunciar la licitación  de Jas obras de un trozo del ferro
carril de P a b n c .a  á Ponferrada, com prendido entre Jos k iló 
m etros 222*899 y 246, con el aum ento de 30 por dOO en los 
precios dei prim itivo presupuesto, ha señalado d  dia 49 del 
p róx im o mes de Junio, á las dos de la tarde, para la a d ju d i
cación  en pública subasta de la construcción del referido 
trozo.

Su longitud, 48.846*97 m etros.'
Su presupuesto de contrata, 4.234.655*43 pesetas.
La snbasia se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción  de 48 de Marzo de 4852, en Madrid en el M in iste-



5 2 6  2 1  M a y o  d e  1 8 7 9 .                   G a c e t a   d e    M a d r i d = N ú m .  1 4 1 .

íip  de F■ mentó, donde se hallarán de manifiesto para conoci
miento dei público el presupuesto, condiciones y planos coe- 
Tespt i  liantes: el acto s> rá presidido por e l Ministro de Fo
mento, - n su ausencia por el Director general de Obras pú
blica , í.vo asistencia de los funcionarios correspondientes.

\j proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas ex; ct&mente a) modelo que sigue; y la cantidad que ha 
ole con ^narse préviamente como garantía para tomar parte en 
la  sub. s a s rá el 3 por 100 del presupuesto total (l.$3i.655‘43 
pesetas),< n metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
marquen í«s disposiciones vigentes, debiendo acompañan á cada 
pliego e¡ documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que esté prevenido.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación * i*.-rría en los términos prevenidos para el efecto, sien
do la prirvií ra mejora por lom ónos de 5.000 pesetas, quedando 
las de>r‘*s é ve]untad de los licitadores siempre que no baje de 
500 p--seV=R cada una.

Madrid 16 de . Mayo de 1879;=Por el Consejo de incauta
ción, ei Director general, L. Torres Vildósola.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la Da opta de Madrid con f cha d e  de Mayo último, y
de las c. ndiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación vi> pública subasta c‘e las obras de un trozo del ferro
carril .v  Pa!enma á Ponfcrrada, comprendido entre ios k iló 
metros VJS899 y 246, se compromete á tomar á su cargo ia 
constromuou délas mismas, con estricta sujeción á los expre
sados r <: iisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aqu^ia preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y Joñamente el tipo fijado; auvirtiendo que será desecha
da to n prnpue>ta en que no se exprese, en letra, la cantidad 
en p e s . s  y céntimos por la que se compromete el proponente 
á ejecutar las obrasD .

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares que, además délas facultativas y de las 
gene au s aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 1861, 
han de regir en ¡a contrata de las obras del trozo del ferro
carril de Pa1 encía á Ponferrada, comprendido entre los kiló
metros 2¿2l899 y 246.
4.a b 1 contratista quedará obligado á otorgar la correspon

diente eséf tura ante ei Notario oficial en Madrid dentro del 
plazo, &■■■ ;5 <kas, contados desde la fecha en que se le notifique 
laapr- rr cion del remate y prévio el pago de Jos derechos de 
inserena 'U*J anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
j  D ior i de Avisos.

2 /  AiH s úei otorgamiento de la escritura deberá el rem a
tante !•<' uynar como fianza en Madrid en la Caja general de 
OepósU s, en metálico ó efectos de la Deuda publica ai tipo 
desigi a « ■ p.-r las disposiciones vigentes, el 10 por 400 de la 
caniid <¿ eo que le hubiese sido adjudicada la subasta.

3.a La lianza no será devuelta al contratista hasta que se 
aprueban Ja recepción y liquidación definitivas, y se justifique 
el pag' 1 val de la contribución del subsidio industrial y de 
los dan > y perjuicios, si los hubiere.

4.a Ei contratista dará principio á la ejecución de las obras 
dentro de los 80 di&s, contados desde el en que se le notifique 
la apr h cion de la adjudicación, y  deberán quedar term ina
das en ei plazo de 18 meses.

5.a Los gastos materiales del replanteo general y de la li
quidación serán de cuanta del contratista.

6 .a r e acreditará mensual mente al rematante el importe 
de las obr^s ejecutadas con arreglo á loque resulte de las cer- 
tificaci'-mes expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se r-viere Ja condición siguiente, y su abono se hará en 
m e t á l i - s i n  descuento alguno por Jas Cajas del Consejo.

7.a D e ritratista podra desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar Jas obras en el tiempo 
prefija o* >. Sin embargo, no tendrá derecho á que se ie abone 
ea un ? ño económico mayor suma que la que corresponda á 
prorata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y ei plazo 
de la e,i« *ucion. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales de Obras públicas conceda al contratis
ta no aplicarán partiendo como base de las fechas de las 
certificaciones, sino de la época en que d bao realizarse les* 
pagos.

Madrid 16 de Mayo de 4879.==Por el Consejo de incauta
ción, el Director general, L. Torres Vildósola.

N o ta .  No habiéndose podido insertar á s u  tiempo los dos 
anteriores anuncios,’ se aplazan respectivamente para los  
dias 20 y 21 de Junio próxim o, á la s  dos de la tarde, las s u 
bastas que s e  anuncian para los dias 48 y 19 del propio mes 
para la construcción de los dos trozos del ferro carril del N o 
roeste, comprendido el primero entre los kilómetros 248- 
222*899, y entre los 222*899-240 el segundo, cuyes anuncios 
se publi-jaron con fecha 18 del actual en ei núm. 138 del D ia 
rio de Avisos.

L o s  A m i g o s  d e  R e d i n g .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Suspendida la junta general extraordinaria convocada para 
el dia 48 del corriente por no haberse reunido el número de 
socios prescrito por el art. 28 del reglamento social, se convoca 
de nuevo para tratar de varios asum os pertenecientes á la 
misma para el di& 22 de este mes, á las tres de la tarde, en la 
calle de la Cruz, núm. 23, cuarto principal.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 49 de Mayo de 4879.=EI Presidente, Joaquín de 
Hysern. X—4531

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

&8gus¿ ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Mayo de 1879.

* 1 I temperatura ¡ |
| altura j y_JqUnLsediid_del aire. Sj
i del barómetros TKnajÓMimo mr.Escm » istabo

HORAS. l ~ ----- -------! 1a 0° y en 3 í . , . , . k , , . t
milímetros. j húmedo- jj- e*aj,e 4ol viento.| del cielo.

6 d elam . 7̂ 6*83! \  7;9 Í 5;4 |Íx. N. E. ? Brisa .J á i s ,  nubes.
6 de la m. 707*33 |  45 7 f 4 0-2 LN. N. íi.jldem  . Jldern.

42 del día. 706*93 i 20‘S j¡ -13 4 ||M.. . . . .  iCaima Eldem.
3 de b  706*1 b l 2°<> 4 5‘9 j;o.-ídem . .Rdecn. ’
6 de la l j 705*9° * 3 " H-6 e s . , . . Hdcm . .p d em .
S u e la  im  706*3 0 * 3 j t i 4 5'S. E ., .flciem , Liclcm,

Temperatura máxima del aire, o la som b ra .,  ............... * 2-v 8
ídem mínima de id .   ____________________________________ *‘5

IMferencia . D   4 5*3
tem peratura máxima al sol, a. ■* *¿7: metro* d® &  t ie r r a .. 3*i *0
ídem id. dentro de una esfera.de esdslal ........... .. 5.^8

Diferencíe .... - - 4 98
Lluvia en las §4 últimas fcoras, m  m ilím etros.. —  »

Qespaenoi telegráficos recibidos en el Observatorio és Madrid , 
sobre el estado atmosférico á la* wmve de mañana m  varias.,
puntos de la Península el dia 20 de Mayo 4879 .

~ ~ T  i - !  1 *ALTURA TEMPERA- \
barométrica iura ! ®inEC- fbkksa esta»©. esta»»

LOGALIDADI.S. *0° Y en grados cion del del , ,
al nivel del cents- del ci&lov de la mar
mar en mi- simales. viento, vieato
lime Iros.

S. ebastian. 763 9 44*0 O O lm a  C ubierto.. Tranq *
B ilb ao   764*6 -H'6 N. O . . .  Brisa. L u v ia . Picada.
O viedo  763 0 4 4*0 N. O .. .  H en o .. Casi cub.*.
Coruña. (/ h.) 163 0 45 4 * Calma De>pejado. Bella.
Santiago  784*2 4 4*4 NT   lu e m . N u b o so ... »

Oporto. (7 h.) 765*4 4 6*3 N Viento. Ais. nubes Bella.
Lisboa ¡7 h.). 764*6 N. E . .  Id em ., dem . .  »
B a d a jo z ... . .  » 49*0 N. E ..  Calma Despejado. »

S. Fer.* (7 h.j 763*0 45 2 S. E . . ídem . M. nuboso A; p íe /
Sev illa   763-4 3h-'í> ? S . , .  . .  Idem . uespejado.
T arifa   764‘9 ¡ 24 0 O  ídern .. I d e m . . . . ,  Rizada.
G ranada  7c9‘4 46*0 O Brisa, Id em   m

C artagen a .. 761*9 43 3 N . . . . . .  Calma b u b o so .. Rizada.
A lica n te   762 8 22*6 V. K ,. Brisa . Despejado. T ranq a
M urcia.  762 8 49 6 N. E . .  Idem   *
V a le n c ia .. . .  762‘5 49 6 E . . . .  . B r isa ., í d e m . . . ,  *
Palma.............
B arcelon a ... 764*2 4 4*4 N. E . . ,  Calm a, íd e m . . , ,  Tranq.*

T eruel  762*8 40*9 N . . . ,  . Viento. Casi d esp / *
Z aragoza .... « - 45*8 N O .. ídem Nuboso . *
S o r ia .............  761*8 n. E.  C alm a. Casi desp.0 »
Burgos  itív6  41*0 N. E. . Idem . Nuboso . **
V a lla d o lid .. 7^*2 45*0 N . E . .  Brisa. O s i  desp.® »
Salam anca.. 763*4 45 6 N E . .  C a m a . Despejado. *

M ad n d   763*6 45 7 N. N. E. Brisa. Ais. nubes. »
Escoria]  768 0 42*2 N. N. E. íd e m , . Nubes. . »
Ciudad Real. 783*1 49 0 N. E . . .  Id e m ., Despejado. »
A lbacete  763*8 4 4*5 O. . . . ,  íd e m .. ¡Nubes . . »

B o lsa  d e  M ad rid .
m t i z a e i m  o tieza l id d ia  20 de M ayo  de  Í879* mm pam é®  €m 

la  de l d ía  a n te r io r .

CAM BIO A l .  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' -------- ---- ------
D iá 49. Dia 20.

          _ _  _ _ _ _ _
Renta perpótua al 3 por 4 00......................  4 5*22 15*2^-22 4p?-271[2

4 5*22. 11?-30 
«o publicado  * 4 í ‘3 2 ^ 2

á  ptas& 4 5*55 15*25-22 112-27 4^2
4^‘25fin9or.

no publicado. * 45*35 fin cor.
'ptqueñoi* w i,i ‘30

ídem id. id., id. ex terior . . . . . . .  . f 6 H 5 46‘*o-aM O
pequeños » 4 6*35

Deuda am®rtizable con interés de 2 por
4 00 interior , . . . . . . . . . L -------- . . 3525 35*40-^0-37 4

yeoueño* . 35*25 «35*05-35
Sisas del Ayuntamiento de.Madrid, in te

rés 2 4 [S por 100............. .. . . . . .  64ü[0 »
Bono* do» >a?ío»*r, primera emisión, con 

cupón de 4 / de Octubre próxim o.. . . .  89*05 S3 0[0-?9*20
á p la zo . 89 40 »

en cantidades pequeñas. 89*20 89*20
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro , cupón do 1.® de Octubre pró
x i m o . . . , . ................................................... . 89*4 5 8S 0(0-89*Í0-23-15

n opu blicado . 89 0[í>
en cantidades pequeña* 89 0{0 89 0^0-89*25

ftesgíí.ardos al portador de 3a Caja do Be- ■
pósitos  .......... .. 91 ©x° 91 €j0

C id u ia í aipotocarías del Banco Hipoteca
rio de España'al 7 por 16 0 . . . . . . . 1 . . . . .  /. 403 L f; . *

ídem id. al 6 por 4 0 0 ..  ...........................  95‘aü 95*sa
Obligaciones ctei Banco y d el Tesoro' al ¡6

p<ir..4 0y, «erie in te r io r ..    i. 97*<u) 97 6O-7f-60
m  cantidades pequeñas. 97*80 97^e

ídem id. id., ex ter io i . . . .  . . .  . I '97*75 97*70-65
Iáem  o e í^ o so ro  sobre producto de Adu&-

« a s . .   ......... ......................... . . . . . . . . . . .  96 60 9^U5
en cantidades pequeñas, 96*50 96*60

Obligaciones generales por ferro-carriles
de ■ft.ssers .....................................    29*80 29*90-85

ídem  id. da 30.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « 39*^0
Accioaas del Baoico de España 28^50 28! ‘75- ggg o»0

n opu blicado .. 5t82 282*50 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

I I r  .  i
|  DÁNO. f BENEFICIO.? \  BAÑO. BENEFICIO.

1 I | ¡í
•Mbaoaí®**» J  4 | » i .L ogró la . . , .  |  par. 8 »

Loreft.. »
l l io a n t s .* « J  par. #• »
i im e r ía ..« , .  i par. » M álaga. # , | par. »
M í a .  • • • «» .  I 4jS » 1 M urcia-,.,,. .  f . | 4*4
b a d a j o s . . . p a r .  ® L Orense.s. . . .  J  s ¡3 *
Barcelona... o ¡j » 4̂ 4 1 O v ie d o ... * 1*4
Séjar.. 4jA . u P a l e n c i a . p a r ,  '#
Silbao. . . . . .  J  4 {8 . ¡» | Palm a M alí.*! par. »
(íúrgoa,..,„ J  f P a m p lo n a ..» !  par. «
Sáceres.. . .  .1  par. « i  Pontevedr a . |  par, &
iléd iz.c , . .  .1  » 4 t4 y H eus.. 1 pav. »
;a n a g e n á ...5  * 4 ¡4 « S a la m a n c a ..]  »
2 asteÍloa i....¡ 4{8 | S .  S e b a st ia n J  4¡6
í^m ^ad-Rsali j u S a n ta n d er ., .1 *
C ó r d o b a . J  par. ! • 9 S ta .C ru x T feJ  « 4¡á
C o r n t a . . . , .  3 |8  I * B S a n t ia g o .. .  •!  par. . 9
Z m a c a . a, . .  8j4 |  » « S e g o v ia .. „• ,.i 4 {4 f
t ' e r r o l 8i\h  | » S S e v illa .. . . .  J  par. »
Síeroaa • . .  •. • par. 1 \  1 Soria • . , . . « » ]  par- »
• i i j o s i r , p a r .  | * i fa r r a g o a a v . !  par, s»
Granad ' a . . 418 | . & . ] T e ru e l., • . ,  A  par. »

ajara. 3 4  I » j f  o led o .. . . ,  J  'n% »
f.ar o U i 3» | T F n d s l a . L :S » •
á v .e lv a . . . . , ]  par. ' 1] V alencia . par, »
H u e sc a ,...a.¡ * ¡ |V á la d o M ,J  par. «
í a e a . . - . . ^  || V i g o . . p a r ,  9
ferss Fromta par, 1. j¡ V ito r ia . .  0 & 4  par. ¡ »

. . . . . . 5  par, |  Z am ora.. , .  Lj 41% J «
par, ! » |  Sarejíos®,, ,  A  okr, 1 ®

Maar8^,v t í 4  par, |  § |  “ ' |  • i

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P A R ÍS  19 D E M AYO.

j 3 p or-4 00 exterior. , á 45 7|40,
Fondos españoles ¡ 3 por 4 00 interior. á »

f 2 por 460 amort. Int.. á 37 4|2,
Obligaciones s/p . de A, de la isla de Cuba  435.

*— » — ....... ií5 S .¡S .: : : : : : : :r . í  . i r " ’-
Consolidados in g leses.. . .  , . . . . ,  - « , á 98 11 [46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, .din:-. 48*66.
París, á 8 días vista, franc. 4*98 f¡2.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en «ste dia por la intervención del Mercado d& 

granos y nota de precios de artículos de, consumo, resulta lo siguie&fjp
Carne de yaca, de 46*25 4 47*87 pesetas la arroba, y  á 4‘6 5 e lk ü é ^  

gramo.
Idem de cordero, á 0*63 la libra, y  á 4 *25 el kilógramo.
Tocino anejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba, de ü'84 á 0*87 i*

l'bra, y de V82 á 4*96 el kilógramo.
Idem fresco, de i 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*84 la 

bra, y de 4*65 á.4'82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 85 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 la  libra, y

de 2‘67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el kiló- 

gramo. .
Garbanzos, de 7 á 47{50 pesetas la arrooa; de 0*29 á 0‘74 la librv, 

y de 0*68 á $ ‘54 el kilogramo^
Judías, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*S7 la  lib ra , y 

da 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á ®*S7 la  libra, y  4® 

#‘54 á el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; d8 0*25 á @‘29 la libra, y  d® 

0‘54 á 0*68 eí kilogramo,
v Carbón vegetal, de 4*53 á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0‘48 e l k iió-  

gramo, .
ídem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0M4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*99 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*5© ¿ ©*60 la  libra, y  

d® 4*08 á 4*30 el-kilógramo.
Patatas, d e i ‘25 i  9*75 pesetas la arroba; de 0‘<4 á 0*4 5 la libra, y  

de 0*24 á 6'32 ei kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; dé 0*50 á 0‘6u .la libra, y  

do 43*40 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 19’pesetas la arroba; de 0*28 á 0*87 el cuartillo , y  

d© 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘44 pesetas el cuartillo, y  de 7 ‘6 4 á 8‘23 el decálitro. 
Trigo, precio medio, á 4 7*43 pesetas 1& . fanega, y á 31*54 el neeíá- 

litro.
Cebada, precio medio, á 9*85 pesetas la fanega, y  á 47*82 el heofó» 

litro.-

N o ta - Resef degolladas m  él d i a  d@ «-V acas, 4 63,—Corde-* 
ros, 849.—Terneras, 33.—Total, 4.645.

Su peso en  lib ra s.. 89.258.— ídem  en k ilógram os.. 40.941#.

Estada de lm  produ ctos rem u d a d o s m  esta  c a p ita l m  el i m  
de a y er  po r a rb itr io s  sobre a r tícu lo s  i e

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS*

T oled o .«  •«,*•.» «.«**««• 4 7gA*<>e c i udad- Re a l . . . . . . .  2 234*97
jgegovia.*,» * • • • • • • » • •  4.72 *93 pozos de hielo interv.
Norte. . • • • • » « « • • • » • •  7.941 *26 Fábrica de gas, cok y ■
Bilbao o. • „. * . . . 4 .m / t*  residuos. : »
Aragón» . 2.466 í 7 -Mataderos.»• « • • • » » « «  44.245*35
Valencia» » , • • • * • • • • «  3.<-59 42 . —  ,
Medi odí a. . 4  5.087*67
Correos»    I otas. . .  „ . . „ . * »  47.665*63 ,

___

Lo qué s© anuncia á.l público para su  con ocim ien to .
Madrid 2;) de Mayo de 4 379.— I I  A lcalde, Marqués d® fo r n e sW  

Viudo del V illar

A N U N C IO S.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
h  la*  c ó r te *  t  sancionadas p or  s. m. e l  r e y , correspon
d ien tes  Á LA CEGISLATÜRA DE 1STS. E dición  ojicial.—
Forma lia vol amen de 809 páginas, con índices cro
nológico y a lfabético de las disposiciones que con
tiene y de I as materias de su referencia. So halla de 
venta en e l Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

Santa María de Socoro , v irgen , y Santa Victoria. 

Cuarenta Horas en la parroquia del.Salvador-y San Nicolás*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. A Tas ' ocho y inedia.— 
N i tanto n i tan  vwo.^-Curro Cúehnreéy—El querer y el ras
car —Dimes y diretes.—Bueno y malo.

TEATRO DE APOLO.— A las nu&ve.—La fam ilia  im provi
sada.— Dos hijos.—El gladiador de Ravena.—Perico el empo-
drador.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—JLoett- 
ras madrileñas.)—A  las nueve.—La almoneda del diablo.

TEA TR O -SA LO N  E SL A V A .— A  las n u e v e . — Cam panone.

CIRCO DE P RICE,— A h s  n u e v e — Gran función por Ja 
com ponía ecuesm í, ^ im nástíeu , acrobática y  cóm ica bajo ia  di
rección de,Mr. W . p sr ish .


